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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA. GRANADA

Expropiación Forzosa

EDICTO

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Granada, sobre expropiación for-
zosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución de la obra de Título: “Mejora de la Seguridad Vial por la Elimina-
ción del Tramo de Concentración de Alta Siniestralidad en la Carretera A-92NR2 del P.K. 0+000 al 1+740”, de clave 5-
GR-1667-0.0-0.0-SV. Término municipal de Baza.

Con fecha 11 de mayo de 2017 la Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento y Vivienda, or-
denó la iniciación del expediente de expropiación forzosa necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 5 de mayo de 2017, haciéndose constar que son necesarias la realización
de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, “la
aprobación implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los
derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocu-
pación temporal o de la imposición o modificación de servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes y
derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en la incidencias poste-
riores de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones administrativas que sean necesarias en or-
den a la disponibilidad de los terrenos necesarios”.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Territorial en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Fomento y Vivienda, HA ACORDADO:

Primero: Iniciar el procedimiento de expropiación que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1.954 y Reglamento de desarrollo, respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo: Publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados por la expropiación en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Territorial, Ayuntamiento de Baza, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial
de la Provincia, diario “Ideal” de Granada y Granada Hoy, valiendo estos anuncios como notificación respecto a posi-
bles interesados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en el art. 52.2 de
la L.E.F. y art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Tercero: Señalar el día 4 de abril de 2018 para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y con-
vocar para su comparecencia a los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación de interesa-
dos adjunta, para lo que serán notificados individualmente.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos y Notario,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad -nota simple registral, escrituras u otros títulos de propiedad-
, Documento Nacional de Identidad, y en caso de fallecimiento, además, testamento o declaración de herederos.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para el levantamiento de las actas previas, los interesados y las
personas que, siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan po-
dido omitir en la relación, podrán examinar los planos parcelarios y demás documentación obrante en el expediente,
así como formular, por escrito, ante esta Delegación Territorial, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2-3ª Planta, 18013-Gra-
nada, alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que se hayan podido producir al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Granada, 20 de febrero de 2018.- El Delegado Territorial, fdo.: José Antonio Martín Núñez.

RELACIÓN INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Nº de Polígono Término Titular Superficie Levantamiento
orden /Parcela municipal expropiación Clase de bien Acta Previa

(m2) Día/Hora
1 20/243 Baza Rosa Fernández Cotes 21 Olivos riego 04/04/2018

Hros de Antonio Quirante Muñoz 10,30
Mª del Carmen Quirante Fernández
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2 20/347 Baza 44       Improductivo 04/04/2018
3 20/390 Baza Matías Izquierdo Arredondo 105      Olivos riego 04/04/2018

Hros de Laura Quirante Sánchez 11,00
4 20/482 Baza José Manuel Durán Robles 86       Olivos riego 04/04/2018

12,30
5 20/391 Baza Mª Dolores Durán Robles 96        Olivos riego 04/04/2018

12,00
6 20/400 Baza Hermanos Garro García 175      Olivos riego 04/04/2018

13,30
7 21/757 Baza Ramón Martínez Martínez 22 Olivos riego 04/04/2018

13,00
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Declaración de Mineromedicinal de Origen Termal de
las aguas procedentes de un sondeo ubicado en el
término municipal de Alamedilla (Granada)

EDICTO

Anuncio de 19 de enero de 2018, de la Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
en Granada, solicitud de declaración de mineromedici-
nal de origen termal de las aguas procedentes de un
sondeo ubicado en el término municipal de Alamedilla
(Granada).

La Delegación Territorial de Economía, Innovación
Ciencia y Empleo de Granada hace saber que por la
mercantil Explotaciones Geotérmicas y Termales S.L. y
el Ayuntamiento de Alamedilla con domicilio en c/ Plaza
del Emigrante s.n 18520 Alamedilla, se ha presentado
con fecha 12 de septiembre de 2017 solicitud de decla-
ración de agua mineromedicinales de origen termal de
las aguas procedentes de un sondeo denominado Ala-
medilla-1 nº 63 situado en la parcela 11 del polígono 10
paraje La Ronca del Término Municipal de Alamedilla,
en el punto de coordenadas UTM ref ETRS 89 X
479.830 - Y 4.159.462, terrenos propiedad de D. Rafael
Ruiz Padilla.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 39, apartado 2 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería, a efecto de que to-
dos aquéllos que tengan la condición de interesados
puedan personarse en el expediente dentro del plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a esta
publicación en el BOJA.

Granada, 19 de enero de 2018.-El Delegado Territo-
rial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 1.089

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de suministro SU 23/2017

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta

1ª.
3) Localidad y Código Postal: 18014 Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88
5) Fax: 958-247782
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: ver pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, cláusula nº 6.

d) Nº de expediente: SU 23/2017.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción: suministro de adquisición por lotes

de productos de alimentación, con compromiso ético y
social, para la cocina de los centros sociales de armilla 

c) División por lotes y número de lotes: Sí, diez lotes.
d) Lugar de ejecución: Almacén y (o) dependencias

de la Cocina de los Centros Sociales de Armilla (C/ Bar-
celona s/n, 18100 Armilla, Granada)

e) Plazo de ejecución: Desde la formalización del
contrato

Plazos de ejecución parciales: Sí. Entregas según de-
manda

f) Admisión de prorroga: Sí. Por periodo igual o infe-
rior a la duración del contrato 



g) CPV-2008: 15800000-6 - Productos alimenticios di-
versos

3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto (varios criterios).
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
1. Criterios de adjudicación valorados mediante jui-

cio de valor (a introducir en el sobre 2)
No procede la presentación del sobre 2 al no haber

criterios de adjudicación valorados mediante juicios de
valor.

2. Propuesta económica y criterios de adjudicación
valorados mediante la aplicación de formulas (a intro-
ducir en el sobre 3): 100 puntos

2.1 Precio: hasta 95 puntos
Se valorará aplicando la siguiente fórmula: 
PTO = PM X OC (% de baja) / MO (% de baja)
Siendo: 
PTO, puntuación en este apartado
PM, puntos máximos en este apartado 
OC, oferta a considerar 
MO, mejor oferta 
Los licitadores que oferten al tipo tendrán 0 puntos.

Se considerará, en principio, como desproporcionada o
anormal, toda oferta económica que suponga una baja
que exceda en más de 10 unidades respecto de la me-
dia aritmética de las bajas ofertadas por todos los licita-
dores, en cuyo caso será de aplicación lo previsto en los
apartados 3 y 4 del artículo 152 del TRLCSP.

2.2. Oferta de productos de comercio justo: hasta 2,5
puntos

Se valorará aplicando la siguiente fórmula: 
PTO = PM X OC / MO
Siendo:
PTO, puntuación en este apartado
PM, puntuación máxima (2,5 puntos)
OC, oferta a considerar (número de productos oferta-

dos de comercio justo) 
MO, mejor oferta, aquella que ofrece mayor número

de productos de comercio justo
Los licitadores que opten por la oferta de productos

de comercio justo deberán presentar para cada pro-
ducto ofertado el certificado o documento acreditativo
de dicha circunstancia junto con la proposición econó-
mica en el sobre 3.

2.3 Oferta de productos ecológicos: hasta 2,5 puntos
Se valorará aplicando la siguiente fórmula: 
PTO = PM X OC / MO
Siendo:
PTO, puntuación en este apartado
PM, puntuación máxima (2,5 puntos)
OC, oferta a considerar (número de productos ecoló-

gicos ofertados) 
MO, mejor oferta, aquella que ofrece mayor número

de productos ecológicos
Los licitadores que opten por la oferta de productos

ecológicos deberán presentar para cada producto ofer-
tado el certificado o documento acreditativo de dicha
circunstancia, junto con la proposición económica en el
sobre 3.

4.- Valor estimado del contrato: 2.527.792,68 euros.
5.- Presupuesto base de Licitación: 
a) Importe neto: 1.263.896,34 euros, IVA excluido;

IVA (4, 10 Y 21%) 104.170,23 euros.
b) Importe total: 1.368.066,57 euros
- Precios unitarios, en su caso: Sí.

VER DISTRIBUCIÓN POR LOTES EN PLIEGOS.
El valor estimado del contrato coincide con el presu-

puesto de licitación: No
6.- Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudica-

ción excluido el IVA.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación o Solvencia: 
Solvencia económica y financiera:
Conforme al artículo 11.4.a) del RGLCAP, el criterio

para su acreditación será el volumen anual de negocios,
que referido al año de mayor volumen de negocio de
los tres últimos concluidos deberá ser al menos igual a
los importes que se indican a continuación, en relación
a cada uno de los lotes a los que se opte (una vez y me-
dia el valor anual medio de cada lote): 

Lote 1. Verduras y frutas frescas: 225.757,25 euros,
es decir, 1,5 X 150.504,83

Lote 2. Ultramarinos: 124.514,60 euros, es decir, 1,5
X 83.009,74

Lote 3. Congelados: 127.229,38 euros, es decir, 1,5 X
84.819,59

Lote 4. Charcutería y carnes frescas: 182.258,81 eu-
ros, es decir, 1,5 X 121.505,87 

Lote 5. Pescado fresco: 15.000,00 euros, es decir, 1,5
X 10.000,00

Lote 6. Lácteos: 90.824,60 euros, es decir, 1,5 X
60.549,74

Lote 7. Pan y dulces: 64.336,64 euros, es decir, 1,5 X
42.891,10 

Lote 8. Productos dietéticos: 31.270,98 euros, es de-
cir, 1,5 X 20.847,32 

Lote 9. Aceite: 44.100,00 euros, es decir, 1,5 X 29.400 
Lote 10. Productos diversos: 42.630,00 euros, es de-

cir, 1,5 X 28.420  
Cuando se opte a varios lotes, las cuantías indicadas

deberán acumularse.
El volumen anual de negocios del licitador se acredi-

tará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y de-
positadas en el Registro Mercantil, si el empresario es-
tuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario
por las depositadas en el registro oficial en que deba es-
tar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuen-
tas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional:
Se acreditará la solvencia técnica o profesional me-

diante relación de los principales suministros efectuados
en los cinco últimos años que sean de igual o similar na-
turaleza que los que constituyen el objeto del contrato
(atendiendo a tal efecto a la igualdad entre los dos pri-
meros dígitos de los respectivos códigos CPV-15- de los
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suministros que constituyen el objeto del contrato y los
ejecutados por el empresario), que incluya importe, fe-
chas y el destinatario público o privado de los mismos.

De acuerdo con el artículo 11.4.b) del RGLCAP, el re-
quisito mínimo será que el importe anual acumulado en
el año de mayor ejecución sea igual o superior a las
cuantías que se indican para cada lote (setenta por
ciento del valor anual medio de cada lote): 

Lote 1. Verduras y frutas frescas: 105.353,38 euros,
es decir, 150.504,83 X 70%  

Lote 2. Ultramarinos: 58.106,81 euros, es decir,
83.009,74 X 70%  

Lote 3. Congelados: 59.373,71 euros, es decir,
84.819,59 X 70%  

Lote 4. Charcutería y carnes frescas: 85.054,1leuros,
es decir, 121.505,87 X 70%  

Lote 5. Pescado fresco: 7.000,00 euros, es decir,
10.000,00 X 70%  

Lote 6. Lácteos: 42.384,81 euros, es decir, 60.549,74
X 70%  

Lote 7. Pan y dulces: 30.023,77euros, es decir,
42.891,10 X 70%  

Lote 8. Productos dietéticos: 14.593,12 euros, es de-
cir, 20.847,32 X 70%  

Lote 9. Aceite: 20.580,00 euros, es decir, 29.400,00 X
70% 

Lote 10. Productos diversos: 19.894,00 euros, es de-
cir, 28.420 X 70% 

Cuando se opte a varios lotes, las cuantías indicadas
deberán acumularse.

Esta relación deberá ir acompañada de los certifica-
dos acreditativos correspondientes, expedidos o visa-
dos por el órgano competente si el destinatario es una
entidad del sector público o mediante certificado en el
caso de destinatario privado, expedido por éste, o a
falta del mismo, mediante declaración del empresario
con quien contrató el licitador. (Anexo V).

b) Otros requisitos específicos. Ver pliegos y/o pro-
yecto.

c) Contratos reservados. No
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 2 de abril de

2018
Las proposiciones podrán presentarse en el Registro

de Proposiciones del Servicio de Contratación Adminis-
trativa de la Diputación de Granada, de lunes a viernes,
en horario de 9:00 a 14:00 horas, o ser enviadas por co-
rreo certificado dentro del plazo indicado en el punto 5
del anexo I de Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En caso de usar esta opción de correo certifi-
cado, deben cumplirse los requisitos del art. 80.4 del
Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares se han de presentar los siguientes sobres, ce-
rrados y rubricados:

ESQUEMA PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN:

SOBRE 1:
Declaración responsable sobre cumplimiento de las

condiciones para contratar (anexo III). En su caso, los li-

citadores también tendrán derecho a acreditar el cum-
plimiento de dichas condiciones, mediante la presenta-
ción de una declaración responsable conforme al mo-
delo normalizado del Documento Europeo Único de
Contratación (DEUC). (Ver instrucciones de cumplimen-
tación en el perfil del contratante). Dado que no todos
los aspectos recogidos en el anexo III tienen reflejo en el
DEUC (sometimiento a la jurisdicción española, etc.),
cuando se opte por cumplimentar el DEUC, también de-
berá aportarse el anexo III.

Fotocopia (por ambas caras) del DNI del firmante.

SOBRE 2:
No procede la presentación del sobre 2

SOBRE 3:
Proposición económica y otros criterios de adjudica-

ción valorados mediante la aplicación de fórmulas
(anexo II).

MÁS MUESTRAS (VER APARTADO O)

c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio,
localidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.

d) Admisión de variantes: No
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Los señalados en el art. 161 del
TRLCSP

9.- Apertura de las ofertas:
a) Descripción: 
Apertura del sobre (1) correspondiente a la declara-

ción responsable sobre cumplimiento de las condicio-
nes para contratar. Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (3) correspondiente a elementos
que admiten una valoración mediante la mera aplica-
ción de fórmulas: Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación. En todo caso, la valoración del Sobre 3 se
efectuará siempre con posterioridad a la de aquellos
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.

Cuando el pliego no incluya elementos valorables
mediante juicio de valor, se entregarán únicamente los
sobres 1 y 3.

b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de
Granada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 Gra-
nada.

c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contra-
tante de la Diputación de Granada.

10.- Gastos de Publicidad: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

11.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: 19 de febrero de 2018

12.- Otras informaciones: Ver pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técni-
cas/Proyecto.

Granada, 8 de febrero de 2018.-El Vicepresidente Pri-
mero y Delegado de Presidencia y Contratación, fdo.:
Pedro Fernández Peñalver.
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NÚMERO 1.090

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de suministro SU 16/17 

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta 1ª.
3) Localidad y Código Postal: 18014 Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88
5) Fax: 958-247782
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: ver pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, cláusula nº 6.

d) Nº de expediente: SU 16/2017.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción: suministro de adquisición de diverso

material consumible de oficina con destino a los cen-
tros y delegaciones dependientes de la Diputación Pro-
vincial de Granada, con respeto del medio ambiente

c) División por lotes y número de lotes: No
d) Lugar de ejecución: En las distintas dependencias

de Diputación que realicen pedidos
e) Plazo de ejecución: 24 meses a contar desde la for-

malización del contrato.
f) Admisión de prorroga: Sí. Por periodo igual o infe-

rior a la duración del contrato
g) CPV-2008: 30192000 - Artículos de oficina
3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto (varios criterios).
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
1. Criterios de adjudicación valorados mediante jui-

cio de valor (a introducir en el sobre 2): hasta 49 puntos.
Se desglosan en: 

1.1 Calidad de los productos a suministrar: hasta 47
puntos

Se valorará, en función de las muestras presentadas,
atendiendo a:

Calidades comerciales: hasta 28 puntos
Rendimiento (durabilidad): hasta 11 puntos
Funcionalidad (ergonomía y facilidad de manejo):

hasta 8 puntos
1.2 Funcionalidad del soporte informático ofertado:

hasta 2 puntos

Se valorarán las características del programa (intui-
tivo, sencillo, facilidad de manejo y autonomía en su
gestión) desde el punto de vista de su uso por todas los
Centros y Delegaciones de Diputación y siempre con el
control del Servicio de Contratación Administrativa. 

2. Propuesta económica y criterios de adjudicación
valorados mediante la aplicación de fórmulas (a intro-
ducir en el sobre 3): hasta 51 puntos

2.1 Precio: hasta 44 puntos
Se valorará aplicando la siguiente fórmula: 
PTO = PMC X MO / OC 
Siendo: 
PTO, puntuación en este apartado
PMC, puntos máximos por capítulo
MO, mejor oferta por capítulo 
OC, oferta a considerar por capítulo
El desglose por capítulos de la puntuación será el si-

guiente:
Capítulo 1. Artículos informáticos: hasta 6 puntos
Capítulo 2. Material consumible: hasta 17 puntos
Capítulo 3. Papel: hasta 9 puntos
Capítulo 4. Material diverso: hasta 11 puntos
Capítulo 5. Sellos: hasta 1 punto
Los licitadores que oferten, en la suma total de los ca-

pítulos, al tipo tendrán 0 puntos. Se considerará, en
principio, como desproporcionada o anormal, toda
oferta económica que suponga una baja total que ex-
ceda en más de 10 unidades respecto de la media arit-
mética de las bajas ofertadas por todos los licitadores,
en cuyo caso será de aplicación lo previsto en los apar-
tados 3 y 4 del artículo 152 del TRLCSP.

2.2 Oferta de artículos con etiqueta ecológica: hasta
5 puntos

Se valorará aplicando la siguiente fórmula: 
PTO = PM X OC / MO
Siendo:
PTO, puntuación en este apartado
PM, puntuación máxima (5 puntos)
OC, oferta a considerar (número de artículos con eti-

queta ecológica ofertados)
MO, mejor oferta, aquella que ofrece mayor número

de artículos con etiqueta ecológica
2.3 Oferta de reciclaje de embalajes: hasta 2 puntos
Se valorará aplicando la siguiente fórmula:
PTO = PM X OC / MO
Siendo:
PTO, puntuación en este apartado
PM, puntuación máxima (2 puntos)
OC, oferta a considerar, número de artículos cuyo

embalaje será reciclado
MO, mejor oferta, aquella que ofrece mayor número

de artículos cuyo embalaje será reciclado
4.- Valor estimado del contrato: 521.282,80 euros.
5.- Presupuesto base de Licitación: 
a) Importe neto: 260.641,40 euros, IVA excluido; IVA

(21%) 54.734,69 euros.
b) Importe total: 315.376,09 euros
- Precios unitarios, en su caso: Sí.
El valor estimado del contrato no coincide con el pre-

supuesto de licitación: No
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6.- Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudica-

ción excluido el IVA.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación o Solvencia: 
Solvencia económica y financiera:
Conforme al artículo 11.4.a) del RGLCAP, el criterio

para su acreditación será el volumen anual de negocios,
que referido al año de mayor volumen de negocio de
los tres últimos concluidos deberá ser al menos de
195.481,05 euros (una vez y media el valor anual me-
dio). El volumen anual de negocios del licitador se acre-
ditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario
por las depositadas en el registro oficial en que deba es-
tar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuen-
tas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional:
Se acreditará la solvencia técnica o profesional me-

diante:
Relación de los principales suministros efectuados en

los cinco últimos años que sean de igual o similar natura-
leza que los que constituyen el objeto del contrato (aten-
diendo a tal efecto a la igualdad entre los dos primeros dí-
gitos de los respectivos códigos CPV - 30 - de los suminis-
tros que constituyen el objeto del contrato y los ejecuta-
dos por el empresario), que incluya importe, fechas y el
destinatario público o privado de los mismos. De acuerdo
con el artículo 11.4.b) del RGLCAP, el requisito mínimo
será que el importe anual acumulado en el año de mayor
ejecución sea igual o superior a 91.224,49 euros (70% del
valor anual medio). Esta relación deberá ir acompañada
de los certificados acreditativos correspondientes, expe-
didos o visados por el órgano competente si el destinata-
rio es una entidad del sector público o mediante certifi-
cado en el caso de destinatario privado, expedido por
éste, o a falta del mismo, mediante declaración del em-
presario con quien contrató el licitador. (Anexo V).

Además, también deberá acreditarse dicha solvencia
técnica o profesional mediante un sistema de gestión
debidamente implantado y certificado en el ámbito de
la gestión medio ambiental (ISO 14001 o similar).

b) Otros requisitos específicos. Ver pliegos y/o proyecto.
c) Contratos reservados. No
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 26 de marzo

de 2018
Las proposiciones podrán presentarse en el Registro

de Proposiciones del Servicio de Contratación Adminis-
trativa de la Diputación de Granada, de lunes a viernes,
en horario de 9:00 a 14:00 horas, o ser enviadas por co-
rreo certificado dentro del plazo indicado en el punto 5
del anexo I de Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En caso de usar esta opción de correo certifi-
cado, deben cumplirse los requisitos del art. 80.4 del
Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares se han de presentar los siguientes sobres, ce-
rrados y rubricados:

ESQUEMA PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN:

SOBRE 1:
Declaración responsable sobre cumplimiento de las

condiciones para contratar (Anexo III). En su caso, los li-
citadores también tendrán derecho a acreditar el cum-
plimiento de dichas condiciones, mediante la presenta-
ción de una declaración responsable conforme al mo-
delo normalizado del Documento Europeo Único de
Contratación (DEUC). (Ver instrucciones de cumplimen-
tación en el perfil del contratante). Dado que no todos
los aspectos recogidos en el Anexo III tienen reflejo en
el DEUC (sometimiento a la jurisdicción española, etc.),
cuando se opte por cumplimentar el DEUC, también de-
berá aportarse el Anexo III.

Fotocopia (por ambas caras) del DNI del firmante.
SOBRE 2:
CD demo del programa de tramitación de pedidos

on-line 24 horas
SOBRE 3:
Proposición económica y otros criterios de adjudica-

ción valorados mediante la aplicación de fórmulas
(Anexo II, Anexo oferta económica y certificados acredi-
tativos de etiquetas ecológicas de los artículos ofrecidos)

MÁS MUESTRAS (presentación simultánea con la
oferta económica)

c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio,
localidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.

d) Admisión de variantes: No
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Los señalados en el art. 161 del
TRLCSP

9.- Apertura de las ofertas:
a) Descripción: 
Apertura del sobre (1) correspondiente a la declara-

ción responsable sobre cumplimiento de las condicio-
nes para contratar. Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación constituida al efecto.

Apertura de sobres (2) correspondiente a elementos
de la oferta no valorables de forma automática: Se pro-
ducirá en acto público, anunciado en el perfil del contra-
tante, ante la Mesa de Contratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (3) correspondiente a elementos
que admiten una valoración mediante la mera aplica-
ción de fórmulas: Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación. En todo caso, la valoración del sobre 3 se
efectuará siempre con posterioridad a la de aquellos
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.

b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de Gra-
nada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 Granada.

c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contra-
tante de la Diputación de Granada.

10.- Gastos de Publicidad: Serán por cuenta del adju-
dicatario.
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11.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: 12 de febrero de 2018.

12.- Otras informaciones: Ver pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares y de prescripciones técni-
cas/proyecto.

Procede presentar muestras: Sí
Lugar de entrega: Servicio de Contratación Adminis-

trativa, C/ Periodista Barrios Talavera, 1 - 18071 Granada.
Deberán presentarse el mismo día de la entrega de las
ofertas y su no presentación será motivo de exclusión.

Granada, 8 de febrero de 2018.-El Vicepresidente Pri-
mero y Delegado de Presidencia y Contratación, fdo.:
Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 1.091

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Formalización contratos de obras OB 18/17

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: OB 18/17.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante:
http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 2014/2/PPOYS-114-1

“Loja, primera fase de ejecución de contenedores sote-
rrados en el centro histórico de Loja”.

c) División por lotes y número: No procede.
d) CPV: 45351000-Trabajos de instalación de inge-

niería mecánica.
e) Acuerdo marco: no procede.
f) Sistema dinámico de adquisición: no procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación:

BOP y perfil de contratante del órgano de contratación.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOP y perfil de contratante el día 29 de agosto de 2017.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterio de adjudicación: El precio más bajo.
4.- Valor estimado del contrato: 148.981,38 euros,

IVA excluido.
5.- Presupuesto base de licitación: 148.981,38 euros,

IVA excluido.          
Total: 180.267,47 euros.
6.- Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 21 de noviembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de enero de

2018
c) Contratista: Maracof, S.L.

d) Importe de adjudicación: importe neto:
107.713,14 euros; Importe total: 130.333,38 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: las indicadas en
el informe de valoración técnico y/o económico con-
forme a los criterios de valoración establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Granada, 6 de febrero de 2018.-El Diputado Dele-
gado de Presidencia y Contratación, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NÚMERO 1.092

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Formalización contratos de obras OB 24/17

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: OB 24/17.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante: 
http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 2016/2/MECIA-35, “Castril,

reparación de la red de cabecera de abastecimiento de
agua (depósito a Las Tabernillas)”

c) División por lotes y número: No procede.
d) CPV: 45231300-Trabajos de construcción de tube-

rías para agua y aguas residuales
e) Acuerdo marco: no procede.
f) Sistema dinámico de adquisición: no procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación:

BOP y perfil de contratante del órgano de contratación.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOP y perfil de contratante el día 4 de septiembre de
2017

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterio de adjudicación: un sólo criterio precio
4.- Valor estimado del contrato: 266.837,62 euros,

IVA excluido.
5.- Presupuesto base de licitación: 266.837,62 euros,

IVA excluido.          
Total: 322.873,52 euros.
6.- Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de enero

de 2018
c) Contratista: FCC Aqualia, S.A.
d) Importe de adjudicación: importe neto:

180.115,39 euros; Importe total: 217.939,62 euros.
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: las indicadas en
el informe de valoración técnico y/o económico con-
forme a los criterios de valoración establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Granada, 6 de febrero de 2018.-El Diputado Dele-
gado de Presidencia y Contratación, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NÚMERO 3.952/17

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO  OONNCCEE
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Procedimiento Ordinario núm. 710/2013

EDICTO

En el presente Procedimiento Ordinario 710/2013 se-
guido a instancia de Juegomatic, S.A., frente a Javier
Abril Nievas se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal
es el siguiente:

En Granada, a 23 de diciembre de 2014.
Cristina Martín Donaire, Juez del Juzgado de Primera

Instancia número Once de Granada, ha dictado la siguiente,
SENTENCIA nº 182/14
Habiendo visto y examinado los presentes autos de

juicio ordinario, seguidos bajo el nº 710/13, a instancia
de Juegomatic, S.A., representada por la Procuradora
Dª Mª Isabel Rodríguez Domínguez y defendido por el
Letrado D. Javier Mendoza Cerrato, contra D. Javier
Abril Nievas, declarado en rebeldía

FALLO: Que estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por la mercantil Juegomatic, S.A., represen-
tada en juicio por la procuradora de los tribunales Dª
Isabel Rodríguez Domínguez contra D. Javier Abril Nie-
vas debo declarar y declaro resuelto el contrato suscrito
entre la mercantil Juegomatic, S.A. y D. Javier Abril Nie-
vas con fecha 1 de febrero de 2011 con efectos desde el
día 25 de marzo de 2013.

Se condena a D. Javier Abril Nievas a tener que abo-
nar a Juegomatic, S.A., la cantidad de 1.709 euros en
concepto de restitución de las cantidades percibidas
como precio en proporción al tiempo que restaba por
cumplir del contrato.

Asimismo se condena a D. Javier Abril Nievas a tener
que abonar a Juegomatic, S.A. en la cantidad por lucro
cesante que se determine en ejecución de sentencia re-
sultante de aplicar las siguientes bases: determinado el
importe del rendimiento neto diario de las cuatro má-
quinas recreativas identificadas como JDEKR3 10 A342,
TJWKM3 11 A01115, CLPKM4 12 A00496 Y GRAKM4
12 A00132 según relación respectiva de detalle de re-
caudación de cada una de ellas aportada a los folios 7 a
14 de la demanda si bien limitando el periodo de com-
puto de dicho rendimiento neto diario para todas ellas
al periodo comprendido entre el 25/03/2012 y el
25/03/2013, procediendo a multiplicar la suma por ren-
dimiento neto diario así obtenido por 312 días y sin que
en ningún caso la suma total resultante pueda superar
los 12.000 euros reclamados por tal concepto.

Las anteriores sumas a cuyo pago se condena al de-
mandado devengarán los intereses previstos en el fun-
damento sexto de la presente Sentencia.

En materia de costas procesales cada parte abonará
las costas causadas a su instancia y las comunes por
mitad.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso
de apelación en plazo de veinte días, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Javier Abril Nie-
vas, en paradero desconocido, se expide el presente a
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Granada, 7 de enero de 2015.- El/La Secretario/a Ju-
dicial (firma ilegible).

NÚMERO 946

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO
DDIIEECCIIOOCCHHOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Juicio Ordinario núm. 1361/2016

EDICTO

SENTENCIA Nº 3/2018
En Granada, a 12 de enero de 2018

Dª Adela Frías Román, Magistrada Titular del Juz-
gado de Primera Instancia número Dieciocho de Gra-
nada, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario
nº 1361/2016 seguidos a instancia de Santander Consu-
mer E.F.C. con CIF nº A-79/082244, representada por el
Procurador de los Tribunales, Sr. D. Juan-Antonio Mon-
tenegro Rubio defendido por el letrado D. José-Mª Nan-
clares Gutiérrez contra Bebane 2011, S.L., con C.I.F. nº
B-18.979.393, declarado en rebeldía procesal, sobre re-
clamación de cantidad.

FALLO: Se estima la demanda formulada por el Pro-
curador Sr. Montenegro Rubio en nombre representa-
ción de Santander Consumer E.F.C. frente la entidad Be-
bane, S.L., en rebeldía, declarando extinguido el aplaza-
miento pactado en el contrato de financiación a compra-
dor de bienes muebles, suscrito por las partes de fecha
31 de enero de 2014, mandado a la demandada a estar y
pasar por dicha declaración condenándose la deman-
dada al pago de la cantidad adeudada que asciende a
19.342,43 euros (entregado a cuenta extrajudicialmente
17.000 euros), más los intereses reseñados y al pago de
las costas causadas en este procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Granada (artículo 455
L.E.C.). El recurso se interpondrá por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días
hábiles contados desde el día siguiente de la notifica-
ción, limitado a citar la resolución apelada, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna (artículo
458 L.E.C.).

Para la admisión a trámite del recurso previamente
deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía
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de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este
Juzgado de Banco Santander nº 4827 0000 04 1361 16,
indicando en las Observaciones del documento de in-
greso que se trata de un recurso de apelación seguido
del código ‘02’, de conformidad en lo establecido en la
Disposición adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos
de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal,
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
(Firma ilegible).

NÚMERO 1.071

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución núm. 34/2018

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social Número
Seis de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución número 34/2018,
seguidos contra Catering Trinidad S.L. (Bar El Cordo-
bés), se ha dictado auto y decreto de fecha 15/02/2018,
encontrándose la resolución mencionada a disposición
de la empresa ejecutada en la oficina de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ca-
tering Trinidad, S.L. (Bar El Cordobés), cuyo actual do-
micilio o paradero se desconocen, libro el presente
edicto, haciéndole saber que contra la mencionada re-
solución cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de
la misma.

Granada, 15 de febrero de 2018.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Raquel Gallego Medrano.

NÚMERO 1.080

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución núm. 33/2018

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Seis de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución número 33/18, se-
guidos contra Joaquín Rodríguez Garrido, S.L., se ha
dictado AUTO de fecha 15/02/2018, encontrándose la

resolución mencionada a disposición de la empresa
ejecutada en la oficina de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Joa-
quín Rodríguez Garrido, S.L., cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente edicto, ha-
ciéndole saber que contra la mencionada resolución
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de
tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Granada, 15 de febrero de 2018.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Raquel Gallego Medrano.

NÚMERO 1.074

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))  

Autos número 13/2018

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Uno
de Motril,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 13/2018 a instancia de la parte
actora D. José Manuel Chica Rodríguez contra Rodes
Gestión, S.L. sobre ejecución de títulos judiciales se ha
dictado Auto y Decreto de fecha 20-2-18, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“S.Sª Ilma. DIJO: Procédase a despachar ejecución
de la Sentencia nº 7/18, de fecha 24-1-18, dictada en las
presentes actuaciones por la cantidad de 10.227,03 eu-
ros de principal, más otros 1.052,70 euros en concepto
de intereses, gastos y costas presupuestados, sin per-
juicio de su ulterior liquidación, más 300,00 euros de
honorarios en favor de D. José Manuel Chica Rodrí-
guez, contra Rodes Gestión, S.L., quedando los autos
sobre la mesa de la Sra. Secretaria para dictar la resolu-
ción procedente.

En cumplimiento del despacho de ejecución acor-
dada mediante Auto dictado en el día de la fecha, no pu-
diéndose practicar diligencia de embargo respecto de
la ejecutada Rodes Gestión, S.L., al encontrarse la
misma en paradero desconocido, se acuerda la practica
de las siguientes medidas:

1º-Requerir al deudor o persona que legalmente le
represente para que en el plazo de diez días, de no ha-
ber abonado en su totalidad la cantidad objeto de eje-
cución y sin perjuicio de los bienes embargados, pre-
sente manifestación de sus bienes y derechos con la
precisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des. En esta manifestación debe indicar también, si pro-
cede, las personas que ostenten derechos de cualquier
clase sobre sus bienes y en el caso de estar sujetos a
otro proceso concretar cuál sea éste. Debe señalar,
igualmente, la naturaleza de los bienes, gananciales o
privativos, sus cargas y, en tal caso, el importe de los
créditos garantizados, con la advertencia de que pue-

Granada, martes, 6 de marzo de 2018 B.O.P.  número  44Página  10 n n



den imponérsele multas coercitivas periódicas si in-
cumple dicha obligación sobre designación de bienes,
así como una nueva obligación de pago, si incumple, in-
justificadamente, la obligación impuesta en título que se
ejecuta, cuya cuantía puede alcanzar hasta los 300 eu-
ros por cada día de retraso.

2º-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial para
que en el plazo de quince días inste las diligencias que a
su derecho convengan.

3º-Procédase a la averiguación y localización de bie-
nes del deudor, mediante el acceso a la Base de datos
de los distintos organismos oficiales a los que tiene ac-
ceso este Juzgado, y con su resultado se acordará. “

Y para que sirva de notificación al demandado Rodes
Gestión, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-
ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto, sentencia, o se trate de empla-
zamientos.

Motril, 20 de febrero de 2018.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, (firma ilegible).

NÚMERO 1.098

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  MMEERRCCAANNTTIILL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Procedimiento Ordinario núm. 398/16

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 398/16 seguido
en el Juzgado de lo Mercantil numero Uno de Granada
(antiguo Instancia nº 14) a instancia de Dasigo S.A.,
contra Dasigo Property S.L.. Sobre Reclamación de
Cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA Nº 49/18
En Granada, a 8 de febrero de 2018
D.ª María José Fernández Alcalá, Magistrada-Juez

adscrita al Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Granada, ha
visto y examinado los presentes autos de juicio ordina-
rio en ejercicio acumulado de la acción de reclamación
de cantidad en el ámbito societario, tramitado en este
Juzgado con el número 398/2016 a instancia de la mer-
cantil Dasigo S.A., representada por la Procuradora Dª
María del Pilar Gálvez Domínguez y asistida del Letrado
D. Joaquín Almoguera Valencia, frente a Dasigo Pro-
perty S.L., declarada en situación de rebeldía procesal.

FALLO
SE ESTIMA la demanda presentada por la Procura-

dora Dª. María del Pilar Gálvez Domínguez, en nombre y
representación de Dasigo S.A. frente a Dasigo Property

S.L. condenando a esta última a restituir DASIGO, S.A.:
a) la cantidad de cincuenta y siete mil doscientos

cuarenta y ocho euros (57.248 euros) que fueron entre-
gados en concepto de aportación social dineraria en la
constitución de Dasigo Property, S.L.;

b) las rentas percibidas por Dasigo Property, S.L. de
los inmuebles entregados por Dasigo, S.A. en concepto
de aportación social no dineraria en la constitución de
Dasigo Property, S.L., desde el 5 de febrero de 2008
hasta el 31 de agosto de 2012, que ascienden a un total
de ciento ochenta y un mil ocho euros con setenta y un
céntimos (181.008,71 euros);

c) al abono del importe de la plusvalía que se tuvo
que pagar por el negocio de aportación social no dine-
raria declarado nulo, que asciende a treinta y cinco mil
cuatrocientos noventa y tres euros con cincuenta y
siete céntimos (35.493,57 euros);

d) a la devolución os originales de las escrituras de
propiedad y contratos de arrendamiento de los inmue-
bles entregados en concepto de aportación social no di-
neraria en la constitución de Dasigo Property, S.L., a
cuya restitución fue condenada dicha compañía.

e) al abono de las costas causadas en el procedi-
miento.

Notifíquese esta sentencia a las partes del proceso.
Contra esta resolución podrá interponerse, previa

consignación de depósito correspondiente, recurso de
apelación ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Provin-
cial de Granada, que habrá de interponerse en este Juz-
gado en el plazo de veinte días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo María José Fernández Alcalá, Magistrada-Juez
adscrita al Juzgado de lo Mercantil n. º 1 de Granada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Dasigo Property S.L.., extiendo y
firmo la presente en Granada a doce de febrero de dos
mil dieciocho

El/La Letrada de la Administración de Justicia.

NÚMERO 1.070

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLAAMMEEDDIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto General 2017

EDICTO

Por medio del presente se hace saber que el Presu-
puesto General del Ayuntamiento de Alamedilla para el
ejercicio 2017 aprobado inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de oc-
tubre de 2017, ha quedado definitivamente aprobado,
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:
A) OPERACIONES CORRIENTES
I. Impuestos directos 102.728,89
II. Impuestos indirectos 4.411,39
III. Tasas y otros ingresos 82.429,13
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IV. Transferencias corrientes 339.222,71
V. Ingresos patrimoniales 3.525,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
VI. Enajenación de inversiones reales 0,00
VII. Transferencias de capital 195.078,35
VIII. Activos financieros 0,00
IX. Pasivos financieros 0,00
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 727.395,47 

GASTOS:
I. Gastos de personal 188.989,10
II. Gastos en bienes corrientes y serv. 208.898.87
III. Gastos financieros 500,00
IV. Transferencias corrientes 70.274,31
VI. Inversiones reales 251.683,19
VII. Transferencias de capital 0,00
VIII. Activos financieros 0,00
IX. Pasivos financieros 7.050,00
TOTAL ESTADO DE GASTOS 727.395,47

ANEXO DE PERSONAL
A) Funcionarios de carrera:
Con habilitación de carácter nacional-Secretario-In-

terventor; Grupo A/B. Nivel CD 26. 1 plaza. 
Escala de Administración General
- Auxiliar Administrativo; Grupo C2. Nivel CD 18, cu-

bierta
- Alguacil-Portero: Grupo E, no cubierta 

B) Otro Personal laboral
Arquitecto Técnico, t. parcial
Aux. Advo., t. completo
Operario servicios, t. completo
Peón limpieza, t. completo
Dinamizador Guadalinfo, t. parcial (programa)
Monitor Deportivo, t. parcial (programa)
Auxiliar Ayuda Domicilio, t. completo: 4 (programa)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5
de la Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, se hacen públicas las retribuciones de los altos car-
gos con dedicación parcial: Alcalde: 20.826,99 euros
brutos a devengar mensualmente y 2 pagas extras. Los
miembros de la Corporación que no tengan ni dedica-
ción exclusiva ni parcial, percibirán asistencias por la
concurrencia efectiva a las sesiones plenarias, en la si-
guiente cuantía: 40 euros por la concurrencia efectiva a
las sesiones plenarias. Locomoción: 0,19 euros por km.

Indemnización por el tiempo destinado a actuacio-
nes oficiales o de su responsabilidad: 12,50 euros/hora.

Conforme los artículos 170 y 171 del TRLRHL la apro-
bación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción con-
tencioso-Administrativa.

El Alcalde, fdo.: Torcuato Cabrerizo Fernández.

NÚMERO 1.028

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOOLLOOTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Exposición al público Padrón de la Tasa de Recogida,
Transporte y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos

EDICTO

Por resolución de la Alcaldía número 2018/0181, de
fecha 21 de febrero de 2018, se prestó aprobación al Pa-
drón de la Tasa por Recogida, Transporte y Eliminación
de Residuos Sólidos Urbanos del Ayuntamiento de Al-
bolote, correspondiente al ejercicio 2018.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que contra los actos de liquidación con-
tenidos en el mismo, se podrá interponer ante el órgano
que dictó el acto, recurso de reposición en los términos
establecidos en el art. 14 del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, ello
no obstante, los interesados podrán presentar alegacio-
nes en el plazo máximo de 15 días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, se hace saber a todos los contribuyentes del mu-
nicipio de Albolote 

que los recibos correspondientes al ejercicio 2018 se
girarán con periodicidad bimensual para su ingreso en
período voluntario, transcurrido el cual, las deudas se-
rán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán el recargo ejecutivo, intereses de demora y en su
caso las costas que se produzcan. 

Albolote 21 de febrero de 2018.- La Alcaldesa, (firma
ilegible).

NÚMERO 1.173

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑOOLL  ((GGrraannaaddaa))

Contrato de servicios de telefonía e Internet-Proced.
Abierto varios criterios

EDICTO

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fe-
cha 21/02/2018, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del procedimiento Abierto, me-
diante tramitación Ordinaria, para la adjudicación de
contratación de los servicios de telefonía fija, móvil e In-
ternet del Ayuntamiento de Albuñol, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Albuñol.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
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1) Dependencia: Secretaria e Informática y Sistemas.
2) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1.
3) Localidad y código postal: Albuñol, 18700.
4) Teléfono: 958 82 60 60.
5) Telefax: 958 82 66 57.
6) Correo electrónico. informática@albunol.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: 
www.albunol.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación.
d) Número de expediente: 172/2018.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción. Contratación de los servicios de tele-

fonía fija, móvil e Internet del Ayuntamiento de Albuñol.
c) División por lotes y número de lotes/número de

unidades. SI- DOS - 
- Lote 1. Servicios de telefonía fija y móvil.
- Lote 2. Servicios de datos e Internet
Posibilidad de presentar oferta integradora a la totali-

dad de objeto del contrato, conforme a los criterios de
valoración y ponderación de ésta.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento nº 1
2) Localidad y código postal: Albuñol 18700
e) Plazo de ejecución/entrega: 24.
f) Admisión de prórroga. Sí - 12 meses
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su

caso). No
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso). No
i) CPV (Referencia de Nomenclatura):
* 64210000-1 Servicios Telefónicos y de transmisión

de datos.
* 64200000-8 Servicios de Telecomunicaciones.
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica. No
d) Criterios de adjudicación.
Criterios objetivos:
Oferta económica  en cada lote, con un total de hasta

50 puntos para Menor precio y resto con la fórmula =
50*Pb/Pi. // Pi = Precio de la oferta, Pb  = Precio de
oferta más baja.

Valoración terminales: mayor volumen econó-
mico,10 puntos, agrupados por gamas. Resto aplicando
la fórmula: Puntos = (importe terminales / importe me-
jor oferta terminales) x 10

Criterios Subjetivos:
a) Oferta Técnica hasta 30 puntos conforme a tabla

en pliegos.
b) Calidad equipamiento: 10 puntos conforme a tabla

en pliegos.
Los criterios de adjudicación se aplicarán a cada lote

de las ofertas individuales y a cada lote de las ofertas in-
tegradoras.

* Valoración "ofertas integradoras":
En primer lugar se valorará individualmente de cada

uno de los Lotes que componen la oferta integradora.
Puntuación total oferta integradora = Suma ponde-

rada de las puntuaciones de cada Lote CRITERIO DE

PONDERACIÓN: Por el peso del importe de licitación de
cada Lote

Lote 1: 0,70
Lote 2: 0,30
Elección de oferta integradora u oferta individuali-

zada:
Construcción de la "mejor oferta individualizada": El

conjunto de las dos ofertas individualizadas mejores
(mejor puntuación) en cada uno de los dos lotes.

* Puntuación de la "mejor oferta individualizada": la
suma ponderada - ver criterios de ponderación - de las
mejores ofertas individualizadas (mejor puntuación) de
cada Lote.

Si la puntuación de la "mejor oferta individualizada"
es mayor que la puntuación total de la "mejor oferta in-
tegradora", se adjudicará el contrato a las mejores ofer-
tas individualizadas de cada uno de los Lotes

Si la puntuación de la "mejor oferta integradora" es
mayor que la "mejor oferta individualizada", se adjudi-
cará el contrato a la mejor oferta integradora

4. Valor estimado del contrato: 48.787,20 euros/ 3
años, IVA incluido.

5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto: Oferta integradora 13.440

euros/año, sin IVA a la baja.
Lote 1 Telefonía móvil y fija: 9.120 euros/año sin IVA

a la baja.
Lote 2 Datos e Internet:     4.320 euros/año sin IVA a la

baja.
b) Importe total: 16.262,40 euros./anual IVA incluido

(21%)
6. Garantías exigidas.

Tipo 5% importe de
garantía Definitiva Garantía adjudicación
Fecha de Fecha de
constitución vencimiento 6 meses

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su

caso). No
b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual

de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato,
por importe igual o superior al exigido en el anuncio de
licitación o en la invitación a participar en el procedi-
miento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al
establecido reglamentariamente para cada lote o para
el total si presenta oferta integradora.

b) Justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgos profesionales por importe
igual o superior al exigido en el anuncio de licitación
para cada lote o para el importe total si presenta oferta
integradora.

c) La solvencia técnica se acreditará por uno o varios
de los medios previstos en el en el artículo 78 del
TRLCSP.

c) Otros requisitos específicos.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-

pación:
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a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir de la
publicación en BOP.

b) Modalidad de presentación: Presencial.
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento.
1. Dependencia. Registro de Documentos.
2. Domicilio. Plaza del Ayuntamiento, 1
3. Localidad y código postal. Albuñol 18700
d) Número previsto de empresas a las que se pre-

tende invitar a presentar ofertas (procedimiento restrin-
gido). No

e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta. 2 meses
9. Apertura de ofertas: A determinar por el Ayunta-

miento.
a) Descripción.
b) Dirección.
c) Localidad y código postal.
d) Fecha y hora.
10. Gastos de Publicidad. A cargo del adjudicatario.
11. Otras Informaciones. NO

Albuñol, 22 de febrero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
María José Sánchez.

NÚMERO 1.138

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLDDEEIIRREE  ((GGrraannaaddaa))

Adjudicación del contrato para la prestación del
Servicio de Gestión Deportiva, Ocio y Fiestas
Populares del Ayuntamiento

EDICTO

El Ayuntamiento de Aldeire en sesión ordinaria cele-
brada el día veintidós de febrero de dos mil dieciocho,
aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudica-
ción del Contrato para la prestación del Servicio de Ges-
tión Deportiva, Ocio y Fiestas Populares del Ayuntamiento
de Aldeire, conforme al siguiente Cuadro Resumen:

1.- Entidad Adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Aldeire
b) Dependencia que tramita: Secretaría General
c) Número de Expediente: GESTIONA 11/2018
2.- Objeto del Contrato
a) Descripción: Servicio de Gestión Deportiva, Ocio y

Fiestas Populares del Ayuntamiento de Aldeire.
b) Plazo máximo del Contrato: Cuatro años pudién-

dose prorrogar como máximo dos años.- Plazo máximo
total: Seis años.

3.- Tramitación y Procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios
4.- Presupuesto Base de Licitación
a) Precio (Tipo) de Licitación: 34.000,00 euros/año

(sin I.V.A.) + 7.140,00 euros (I.V.A.)
b) Importe total: 41.140,00 euros (con I.V.A.)

5.- Valor estimado del contrato
a) Precio anual: 204.000,00 euros (sin I.V.A.)
b) Valor estimado del Contrato (incluidas prórrogas):

246.840,00 euros (I.V.A. incluido)
6.- Garantías 
a) Garantía Provisional: No se exige 
b) Garantía Definitiva: 5% del Importe de Adjudica-

ción excluido I.V.A.
7.- Obtención de documentación e información:
a) Dependencia: Secretaría General
b) Domicilio: Ayuntamiento de Aldeire
Avda. de Granada nº 28
c) Localidad y código postal: Aldeire, 18514
d) Teléfono: 958671063 - 958671246
e) Correo electrónico: aldeire@dipgra.es
f) Dirección Perfil del Contratante: 
http://aldeire.sedeelectronica.es
g) Fecha límite de obtención de información y docu-

mentación: Desde las 9.00 a las 14.00 horas en el plazo
de quince (15) días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

8.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige
b) Capacidad para contratar: Las generales para con-

tratar y además las exigidas en el Artículo 8 del Pliego
de Condiciones.

9.- Criterios de valoración de las ofertas: Para la valo-
ración de las proposiciones y la determinación de la
oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
los criterios de valoración establecidos en la Cláusula
Séptima del Pliego de Condiciones Administrativas Par-
ticulares.

10.- Presentación de Ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles

(15) contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada.

b) Documentación a presentar: La recogida en la
Cláusula Decimosegunda del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas particulares.

c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Registro General
2. Domicilio: Avda. de Granada, 28
3. Localidad y código postal: Aldeire 18514
11.- Apertura de Ofertas: Por la Mesa de Contrata-

ción en las Dependencias Municipales, el tercer día há-
bil posterior al último señalado para la presentación de
proposiciones (si fuese festivo o inhábil la apertura ten-
drá lugar el día hábil siguiente), para proceder a la califi-
cación de la documentación administrativa presentada
por los licitadores en el Sobre nº 1.

12.- Perfil del Contratante donde figuran las informa-
ciones relativas a la Convocatoria y donde pueden ob-
tener los Pliegos http://aldeire.sedeelectronica.es

Aldeire, 23 de febrero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Delia Ferrer Lozano.
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NÚMERO 1.081

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Contratación del servicio para el sistema de
comunicaciones de voz fija, voz móvil, acceso a datos
de internet, implantación de servicios y suministros de
licencias

EDICTO

I.- Entidad adjudicadora:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Expediente número 18/18 (Gestiona 767/18)
II.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Servicios.
B) Descripción del objeto: Contratación del Servicio

para el sistema de comunicaciones de voz fija, voz mó-
vil, acceso a datos de internet, implantación de servi-
cios y suministro de licencias.

III.- Plazo de duración: cuatro años sin posibilidad de
prórroga

IV.- Tramitación, procedimiento y forma:
A) Tramitación: Ordinario
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Oferta económica más ventajosa aten-

diendo a un solo criterio.
V.- Garantías:
A) Garantía provisional: No se requiere.
B) Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.
VI.- Precio base de licitación: 169.400 euros anuales

IVA incluido. 
VII.- Obtención de documentación e información:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Domicilio: Plaza de la Constitución nº 1
C) Localidad y código postal: Almuñécar (Granada),

18690.
D) Teléfono 958838601 y/o en la página web del Ayun-

tamiento “www.almunecar.info (perfil del contratante)”
VIII.- Capacidad para contratar: Podrán contratar las

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen in-
cursas en alguna de las prohibiciones de contratar com-
prendidas en el art. 60 del TRLCSP y acrediten solvencia
económica y financiera en los términos del art. 54 a 64 y
72 a 82 del TRLCSP, requisito que será sustituido por la
correspondiente clasificación en los casos en que con
arreglo al artículo 65 del TRLCSP sea exigible.

IX.- Requisitos específicos del contratista: Los esta-
blecidos en los Pliegos Técnicos y Administrativos

X.- Presentación de ofertas:
A) Fecha límite: Hasta el día 2 de abril de 2018.
B) Documentación que integrarán las proposiciones:

Ver pliego de cláusulas administrativas.
C) Lugar de presentación: Registro General del

Ayuntamiento de Almuñécar.
XI.- Criterios de adjudicación:
A) Criterios objetivos
1 Oferta económica hasta: 40 puntos.

2 Implantación licencias Windows Server 2016 que
cubran la instalación de hasta un máximo de 45 máqui-
nas: 12 puntos.

3 Aportación de mayor ancho de banda adicional en
la conexión a internet central del Ayuntamiento, con un
mínimo de 30 Mb/30Mb: 10 puntos.

4 Reducción del precio, reflejado en % de la tarifica-
ción por segundo en la telefonía fija: 6 puntos.

5 Reducción del plazo de implantación: 2 puntos.
B) Criterios subjetivos
1 Mejor solución técnica (según pliegos): 10 puntos.
2 Implantación y mejora de zona Wifi en el Centro Cí-

vico de La Herradura: 7 puntos.
3 Implantación y mejora zona Wifi en el Ayunta-

miento de Almuñécar: 7 puntos.
4 Condiciones de mantenimiento y soporte: 4 puntos.
5 Condiciones de formación de usuarios: 2 puntos.
XII.- Apertura de ofertas:
A) Lugar: salón de actos del Ayuntamiento de Almu-

ñécar.
B) Fecha y hora: Que se comunique por fax o e-mail

a los licitadores.
XIII.- Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.

Almuñécar, 21 de febrero de 2018.- La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 1.169

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación Servicios de Asistencia Técnica para la
Gestión, Seguimiento, Evaluación y Justificación de la
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado
de Armilla, “Armilla Futura, Innovación Metropolitana”
cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del programa
operativo de crecimiento sostenible 2014-2020.
Expediente: 2017/GCTT 11892

EDICTO

De conformidad con el Acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de febrero de
2018, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, con varios cri-
terios de adjudicación, para la adjudicación del contrato
DEL SERVICIO DENOMINADO “ASISTENCIA TÉCNICA
PARA LA GESTIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y
JUSTIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO
URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE ARMILLA,
ARMILLA FUTURA INNOVACIÓN METROPOLITANA”
COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EURO-
PEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CRECI-
MIENTO SOSTENIBLE 2014-2020, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Armilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia. Negociado de Contratación.
2) Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3) Localidad y Código postal. Armilla (Granada).

18100.
4) Teléfono. 958578015.
5) Telefax. 958570107.
6) Correo Electrónico: 
contratacion@armilla.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante. 
https://www.armilladigital.com
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación. El último de los quince días naturales si-
guientes al de la fecha de publicación del correspon-
diente Anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada y en el Perfil de Contratante.

d) Número de expediente: 2017/GCTT 11892.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de Asistencia

Técnica para la Gestión, Seguimiento, Evaluación y Jus-
tificación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sosteni-
ble e Integrado de Armilla, “Armilla Futura, Innovación
Metropolitana” cofinanciada en un 80% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco
del programa operativo de crecimiento sostenible
2014-2020.

c) División por lotes: No hay
d) Lugar: Término Municipal de Armilla
e) Plazo: Cuatro años y posible prórroga de un año.
f) CPV: 79420000-4.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta

económicamente más ventajosa, con varios criterios de
adjudicación.

c) Criterios de Adjudicación:
- Criterios cuantificables automáticamente, se pun-

tuarán en orden decreciente:
- Precio (Hasta 30 puntos). A la mejor oferta econó-

mica se le atribuirán 30 puntos y el resto se calculará
mediante la siguiente fórmula: P= 30 x(OM/OL),
siendo:

P: Puntuación obtenida por cada oferta.
OM: Oferta más baja presentada.
OL: Oferta del licitador.
_ Horas Presenciales (Hasta 30 puntos). A la mejor

oferta económica se le atribuirán 30 puntos y el resto se
calculará mediante la siguiente fórmula: P= 30
x(OM/OL), siendo:

P: Puntuación obtenida por cada oferta.
OM: Oferta de número de horas presenciales más

baja presentada.
OL: Oferta de número de horas presenciales del lici-

tador.
- Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de

valor:
1.- Plan de trabajo, metodología, garantía de ejecu-

ción y buenas prácticas en las acciones de prestación

del servicio de asistencia técnica para la gestión, segui-
miento, evaluación y justificación de la EDUSI: Hasta 40
puntos

1.1 Plan de trabajo y metodología de las actuaciones
objeto del contrato valorando especialmente: Hasta 35
puntos

- Descripción clara y detallada del equipo de trabajo y
sus funciones, organización, implicación, coordinación,
procesos, flujo de información y mecanismos de res-
puesta a consultas planteadas: Hasta 10 puntos

- Descripción clara y detallada de los mecanismos de
trabajo, así como de todo el proceso metodológico que
contribuya a la selección de operaciones propuestas a la
unidad de gestión por parte de las unidades ejecutoras,
elaboración de documentos, mecanización de datos,
metodología en la ejecución de las accione relativas a
los sistemas de control de elegibilidad del gasto pro-
puesto y certificación, así como cuantas cuestiones sean
dimanantes de la gestión de la EDUSI: Hasta 10 puntos

- Descripción clara y detallada del sistema de segui-
miento y evaluación periódicos del avance de la estrate-
gia, logros conseguidos, en base a los indicadores, así
como elaboración de herramientas e informes para la
detección y prevención y, llegado el caso, corrección de
posibles desviaciones que pudieran aparecer en la eje-
cución: Hasta 10 puntos

- Descripción clara y detallada de la metodología en
la colaboración para la elaboración y apoyo a la imple-
mentación del Plan de participación ciudadana en rela-
ción con la EDUSI, donde se establecerán mecanismos
efectivos de información y consulta de la ciudadanía,
agentes económicos, sociales e institucionales, aten-
diendo a la normativa de referencia: Hasta 5 puntos

1.2 Desarrollo metodológico para identificar y velar
por las buenas prácticas durante toda la ejecución de la
Estrategia DUSI: Hasta 5 puntos

4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto base de licitación:
Valor estimado: 58.500 euros IVA excluido, inclu-

yendo la posible prórroga del contrato.
Importe de licitación: 58.500 euros y 12.285 euros

correspondientes al IVA. Total: 70.785 euros.
El sistema de determinación del precio, estará refe-

rido al desglose por horas, siendo de 30euros/hora para
un total de 1.950 horas, incluyendo la posible prórroga
del contrato.

5. Garantías exigidas.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera. Volumen anual

de negocios del licitador, que referido al año de mayor
volumen de negocio de los tres últimos años conclui-
dos deberá ser de al menos 58.000 euros.

b) Solvencia técnica. Relación de trabajos o suminis-
tros efectuados en el curso de los cinco últimos años
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que co-
rresponde el objeto del contrato, avalados por certifica-
dos de buena ejecución, y el requisito mínimo será que
el importe anual acumulado en el año de mayor ejecu-
ción sea igual o superior a 58.000 euros.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: El último de los
quince días naturales siguientes al de la fecha de publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el Perfil de Contratante.

b) Modalidad de presentación: A través de la sede
electrónica.

c) Documentación que integrará las ofertas: Sobre
A: Acreditación de la aptitud para contratar (Documen-
tación Administrativa- Aportación inicial de documenta-
ción mediante declaración responsable); Sobre B: Pro-
posición económica; y, Sobre C: Documentación pon-
derable a través de juicios de valor.

d) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Registro General.
2. Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3. Localidad y código postal. Armilla C.P. 18100
4. Dirección electrónica: contratacion@armilla.es
e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: tres meses desde la apertura de las
ofertas.

8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: Ayuntamiento de Armilla (salón de actos).
b) Localidad y código postal: Armilla, C.P. 18100.
d) Fecha: En plazo no superior a siete días a contar

desde el siguiente a la apertura de la documentación
administrativa, no considerándose hábil, a estos efec-
tos, los sábados.

9. Gastos de Publicidad. Serán de cuenta del adjudi-
catario.

Armilla, 26 de febrero de 2018.-El Alcalde.

NÚMERO 1.170

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación Servicio de Asistencia para el Diseño,
Ejecución y Evaluación del Plan de Comunicación de la
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado
de Armilla, “Armilla Futura, Innovación Metropolitana”
cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del programa
operativo de crecimiento sostenible 2014-2020.
Expediente: 2018/GCTT 1206.

EDICTO

De conformidad con el Acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de febrero de
2.018, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, con varios cri-
terios de adjudicación, para la adjudicación del contrato
DEL SERVICIO DE ASISTENCIA PARA EL DISEÑO, EJE-
CUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE COMUNICA-
CIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO

SOSTENIBLE E INTEGRADO DE ARMILLA, “ARMILLA
FUTURA INNOVACIÓN METROPOLITANA” COFINAN-
CIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DE-
SARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL
PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENI-
BLE 2014-2020, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Armilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia. Negociado de Contratación.
2) Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3) Localidad y Código postal. Armilla (Granada).

18100.
4) Teléfono. 958578015.
5) Telefax. 958570107.
6) Correo Electrónico:
contratacion@armilla.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante.

https://www.armilladigital.com
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación. El último de los quince días naturales si-
guientes al de la fecha de publicación del correspon-
diente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada y en el Perfil de Contratante.

d) Número de expediente: 2018/GCTT 1206.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Asistencia

para el Diseño, Ejecución y Evaluación del Plan de Co-
municación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sos-
tenible e Integrado de Armilla, “Armilla Futura, Innova-
ción Metropolitana” cofinanciada en un 80% por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el
marco del programa operativo de crecimiento sosteni-
ble 2014-2020.

c) División por lotes: No hay
d) Lugar: Término Municipal de Armilla
e) Plazo: Cuatro años.
f) CPV: 79420000-4.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta

económicamente más ventajosa, con varios criterios de
adjudicación.

c) Criterios de Adjudicación:
- Criterios cuantificables automáticamente, se pun-

tuarán en orden decreciente:
- Precio (Hasta 55 puntos). A la mejor oferta econó-

mica se le atribuirán 55 puntos y el resto se calculará me-
diante la siguiente fórmula: P= 55 x(OM/OL), siendo:

P: Puntuación obtenida por cada oferta.
OM: Oferta más baja presentada.
OL: Oferta del licitador.
- Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de

valor:
1.-Plan de trabajo, metodología, garantía de ejecu-

ción y buenas prácticas en el plan de comunicación de
la EDUSI. Hasta 45 puntos
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1.1 Plan de trabajo y metodología de las actuaciones ob-
jeto del contrato valorando especialmente. Hasta 35 puntos

- Propuesta de prestación del servicio, metodología y
plan de trabajo. Hasta 7 puntos

- Estrategia del plan de comunicación con descrip-
ción de las actuaciones propuestas, planificación tem-
poral y evaluación de las mismas. Hasta 7 puntos

- Organización, coordinación y desarrollo logístico de
los eventos previstos. Hasta 7 puntos

- Mecanismos que aseguren la participación y el im-
pacto en el público destinatario.

-Características de los diseños, innovación y calidad
de los productos y elementos publicitarios a realizar.
Hasta 7 puntos

1.2 Desarrollo metodológico para identificar y velar
por las buenas prácticas de información y comunica-
ción durante toda la ejecución de la Estrategia DUSI.
Hasta 10 puntos

4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto base de licitación:
Valor estimado: 119.060,95 euros IVA excluido.
Importe de licitación: 119.060,95 euros y 25.002,80

euros correspondientes al IVA. Total: 144.063,75 euros.
5. Garantías exigidas.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera. Volumen anual

de negocios del licitador, que referido al año de mayor
volumen de negocio de los tres últimos años conclui-
dos deberá ser de al menos 144.000 euros.

b) Solvencia técnica. Relación de trabajos o suminis-
tros efectuados en el curso de los cinco últimos años
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que co-
rresponde el objeto del contrato, avalados por certifica-
dos de buena ejecución, y el requisito mínimo será que
el importe anual acumulado en el año de mayor ejecu-
ción sea igual o superior a 144.000 euros.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: El último de los
quince días naturales siguientes al de la fecha de publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el Perfil de Contratante.

b) Modalidad de presentación: A través de la sede
electrónica.

c) Documentación que integrará las ofertas: Sobre
A: Acreditación de la aptitud para contratar (Documen-
tación Administrativa- Aportación inicial de documenta-
ción mediante declaración responsable); Sobre B: Pro-
posición económica; y, Sobre C: Documentación pon-
derable a través de juicios de valor.

d) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Registro General.
2. Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3. Localidad y código postal. Armilla C.P. 18100
4. Dirección electrónica: contratacion@armilla.es
e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: tres meses desde la apertura de las
ofertas.

8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: Ayuntamiento de Armilla (salón de actos).
b) Localidad y código postal: Armilla, C.P. 18100.
d) Fecha: En plazo no superior a siete días a contar

desde el siguiente a la apertura de la documentación
administrativa, no considerándose hábil, a estos efec-
tos, los sábados.

9. Gastos de Publicidad.
Serán de cuenta del adjudicatario.

Armilla, 26 de febrero de 2018.-El Alcalde.

NÚMERO 1.171

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación del suministro e instalación de alumbrado
público en sustitución del existente en calles Marie
Curie y adyacentes, calle Real de Armilla y barrio de
Santa Teresa del municipio de Armilla. Expediente
2018/GCTT 1216

EDICTO

De conformidad con el Acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de febrero de 2018,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta econó-
micamente más ventajosa, con varios criterios de adju-
dicación, para la contratación del Suministro e Instala-
ción de Alumbrado Público en sustitución del existente
en calles Marie Curie y adyacentes, calle Real de Armilla
y Barrio de Santa Teresa del Municipio de Armilla, en-
globado dentro de las inversiones financieramente sos-
tenibles, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Armilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de contratación.
c) Obtención de documentación e información: 
1) Dependencia. Negociado de contratación.
2) Domicilio. Plaza de la Constitución, 1
3) Localidad y Código postal. Armilla (Granada).

18100.
4) Teléfono. 958578015
5) Telefax. 958570107
6) Correo Electrónico:
contratación@armilla.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante:
https: //www.armilladigital.com
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación.
El último de los 15 días naturales siguientes al de la

fecha de publicación del correspondiente Anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada y en el Perfil
del Contratante, que en caso de caer en festivo, do-
mingo o sábado, el plazo concluirá el primer día si-
guiente hábil laboralmente.
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d) Número de expediente. Expte. 2018/GCTT 1216.
2.- Objeto del Contrato.
a) Tipo. Mixto.
2. Descripción del objeto: Contratación del Suministro

e Instalación de Alumbrado Público en sustitución del
existente en calles Marie Curie y adyacentes, calle Real de
Armilla y Barrio de Santa Teresa del Municipio de Armilla.

3. División por lotes y número de lotes: No hay.
4. Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Armilla.
1. Localidad y código postal. Armilla (Granada)

18100.
2. Plazo de ejecución: 5 meses. 
3. Admisión de prórroga. No.
4. CPV: 31527200-8.
3.- Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta

económicamente más ventajosa, con varios criterios de
adjudicación.

d) Criterios de adjudicación:
- Criterios cuantificables automáticamente:
- Precio hasta un máximo de 60 puntos.
- Reducción del plazo de entrega hasta un máximo

de 20 puntos. 
- Ampliación del plazo de garantía hasta un máximo

de 10 puntos.
- Servicio Postventa hasta un máximo de 10 puntos.
4.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 198.680 euros. IVA: 41.722,80 eu-

ros. Importe total: 240.402,80 euros.
5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Defi-

nitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: -Volumen anual

de negocios que referido al año de mayor volumen de
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser de
importe igual o superior a 198.000 euros.

b) Solvencia técnica y profesional: -Relación de los
principales suministros efectuados durante los últimos
cinco años y el requisito mínimo será que el importe
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o su-
perior a 198.000 euros.

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-
pación:

1. Fecha límite de presentación. El último de los
quince días naturales siguientes al de la fecha de publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el Perfil de Contratante, que en caso de caer
en festivo, domingo o sábado, el plazo concluirá el pri-
mer día siguiente hábil laboralmente.

2. Modalidad de presentación. Las proposiciones se
presentarán en el Ayuntamiento sito en Plaza de la
Constitución, 1, dentro del plazo de quince días natura-
les contados a partir del día siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada, y en el Perfil de Contratante, acom-
pañadas de una solicitud de participación que se pre-
sentará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Ar-
milla: https://sede.ayuntamientodearmilla.com

Y los sobres A y B, podrán presentarse en cualquier
soporte electrónico o en papel, en sobre cerrado, a los

que se acompañará copia de la solicitud de participa-
ción que se ha presentado en la sede electrónica y ello
en plazo máximo de 24 horas, pero antes de que finalice
el plazo final de presentación de ofertas. (Disposición
Adicional Decimosexta del TRLCSP).

2. Documentación que integrará las ofertas: Sobre
A: Documentación Administrativa (Declaración Res-
ponsable); Sobre B: Proposición económica y docu-
mentación cuantificable de forma automática.

3. Lugar de presentación: 
1. Dependencia. Registro General.
2. Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3. Localidad y código postal. Armilla, C.P. 18100.
4. Dirección electrónica: contratación@armilla.es
e) Admisión de variantes. No procede.
5. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: tres meses desde la apertura de las
ofertas.

8. Apertura de Ofertas: 
1. Dirección: Ayuntamiento de Armilla (salón de actos).
2. Localidad y código postal. Armilla (Granada) C.P.

18100.
3. Fecha: En plazo no superior a siete días a contar

desde la apertura de la documentación administrativa.
9. Gastos de Publicidad.
Serán de cuenta del adjudicatario.

Armilla, 27 de febrero de 2018.-El Alcalde.

NÚMERO 1.147

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Padrón provisional del Impuesto sobre Circulación de
Vehículos de Tracción Mecánica, año 2018

EDICTO

Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe (Granada),

SABER: Que habiendo sido aprobado por Decreto
0375/2018 de esta Alcaldía de fecha 26/02/2018 el pa-
drón provisional del Impuesto sobre Circulación de Ve-
hículos de Tracción Mecánica correspondiente al año
2018, se expone al público por plazo de quince días a
partir de la publicación de este anuncio en el BOP, para
audiencia de reclamaciones, haciendo saber que de no
producirse éstas, el referido padrón se entenderá ele-
vado a definitivo.

Contra dicho acto y las liquidaciones incorporadas
podrá interponerse recurso de reposición al que se re-
fiere el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, en relación con
lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local previo
al contencioso-administrativo, ante este Órgano en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo
de exposición al público del padrón.
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De conformidad con el artículo 24 del Reglamento
General de Recaudación, y 19 de la Ordenanza General
de Gestión y Recaudación, se establece el plazo de dos
meses y medio de período voluntario de pago, com-
prendiendo este desde el día 15 de marzo de 2018 a 31
de mayo de 2018.

El abono de los recibos podrá efectuarse en la Ofi-
cina de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la
plaza Doctor Prados Picazo, 6 Bajo, de lunes a viernes y
en horario de 9 a 14 horas, ó previamente retirando las
oportunas cartas de pago, en cualquier oficina de las
entidades BMN, CAJA RURAL DE GRANADA, CAIXA-
BANK, BBVA y BSCH.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en
período voluntario, los débitos impagados serán exigi-
dos por el procedimiento de apremio y devengaran los
recargos del período ejecutivo, 5, 10 o 20% según fecha
de pago, los intereses de demora y, en su caso, las cos-
tas que se produzcan, de conformidad con los artículos
28 y 161 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Atarfe, 27 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NÚMERO 1.148

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Padrón provisional tasa vados 2018

EDICTO

Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe (Granada),

HAGO SABER: Que habiendo sido aprobado por De-
creto 0376/2018 de esta Alcaldía de fecha 26/02/2018 el
PADRÓN PROVISIONAL DE LA TASA POR ENTRADA
DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RE-
SERVA DE LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO
EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS Y CARGA Y
DESCARGA DE PASAJEROS O MERCANCÍAS DE
CUALQUIER CLASE correspondiente al ejercicio de
2018, se expone al público por plazo de quince días a
partir de la publicación de este anuncio en el BOP, para
audiencia de reclamaciones, haciendo saber que de no
producirse éstas, el referido padrón se entenderá ele-
vado a definitivo.

Contra dicho acto y las liquidaciones incorporadas
podrá interponerse recurso de reposición al que se re-
fiere el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, en relación con
lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local previo
al contencioso-administrativo, ante este Órgano en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo
de exposición al público del padrón.

De conformidad con el artículo 24 del Reglamento
General de Recaudación, y 19 de la Ordenanza General
de Gestión y Recaudación, se establece el plazo de dos
meses y medio de período voluntario de pago, com-
prendiendo este desde el día 15 de marzo de 2018 a 31
de mayo de 2018.

El abono de los recibos podrá efectuarse en la Ofi-
cina de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la
plaza Doctor Prados Picazo, 6 Bajo, de lunes a viernes y
en horario de 9 a 14 horas, ó previamente retirando las
oportunas cartas de pago, en cualquier oficina de las
entidades CAJA GRANADA, CAJA RURAL DE GRA-
NADA, CAIXABANK, BBVA y BSCH.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en
período voluntario, los débitos impagados serán exigi-
dos por el procedimiento de apremio y devengaran los
recargos del período ejecutivo, 5, 10 o 20% según fecha
de pago, los intereses de demora y, en su caso, las cos-
tas que se produzcan, de conformidad con los artículos
28 y 161 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria

Lo que se hace público para general conocimiento.

Atarfe, 27 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NÚMERO 1.099

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación suministro combustible vehículos parque
móvil Ayuntamiento Baza

EDICTO

Resolución del Ayuntamiento de Baza por la que se
anuncia la licitación para la contratación por procedi-
miento abierto del suministro de combustible de auto-
moción de los vehículos del Parque Móvil del Ayunta-
miento de Baza, conforme al siguiente contenido:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Dependencia que tramita el expediente. Contrata-

ción.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia. Unidad de Contratación.
2. Domicilio. Plaza Mayor, 4.
3. Localidad y código postal. Baza, 18800.
4. Teléfono y Telefax. 958-700395 y 958-700650
5. Correo electrónico mercedes.sanchez@ayunta-

miento de baza.es
6. Dirección del perfil del contratante. www.ayunta-

mientodebaza.es
7. Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación. Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente. 8/2018
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo. Suministro.
b) Descripción del objeto. Es objeto del contrato la

contratación por procedimiento abierto del suministro
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de combustible de automoción de los vehículos del Par-
que Móvil del Ayuntamiento de Baza, conforme a lo es-
tablecido en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares y pliego de prescripciones técnicas.

c) División por lotes. No
d) Lugar de ejecución/entrega. Baza
e) Plazo de duración. 2 años.
f) Admisión de prórroga. Sí, un año más.
g) Establecimiento de un acuerdo marco. No
h) Sistema dinámico de adquisición. No
i) CPV. 09132100-4 Gasolina sin plomo
09134200-9 Combustible para motores diesel
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Subasta electrónica. No
d) Criterios de adjudicación. Varios criterios:
* Porcentaje de descuento. Hasta 70 puntos.
* Proyecto técnico. Hasta 30 puntos.
4. Valor estimado del contrato. 168.225 euros (IVA

excluido).
5. El presupuesto base de licitación. El presupuesto

máximo de licitación tiene un importe de 56.075 euros
anuales. Corresponde en concepto de Impuesto sobre
el Valor Añadido la cantidad de 11.775,75 euros, que se
suma a la cantidad anterior. El importe total asciende a
67.850,75 euros anuales. Existe el crédito presupuesta-
rio preciso para atender a las obligaciones económicas
que se deriven de la contratación, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 04 4540 22103, 05 1320
22103, 05 1360 22103 y 05 9201 22103.

6. Garantía provisional. No se exige.
Garantía definitiva. 5% del importe del presupuesto

base de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista. 
La solvencia económica y financiera se acreditará

mediante:
- Volumen anual de negocios del licitador o candi-

dato, que referido al año de mayor volumen de negocio
de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una
vez y media el valor anual medio del contrato.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato
se acreditará por medio de las cuentas anuales aproba-
das y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresa-
rio estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contra-
rio por las depositadas en el registro oficial en que deba
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas
anuales legalizados en el Registro Mercantil.

La solvencia técnica o profesional se acreditará me-
diante:

- Una relación de los principales suministros efectua-
dos durante los últimos cinco años, relacionados con el
objeto del contrato, indicando su importe, fechas y des-
tinatario público o privado de los mismos y donde el im-
porte anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior al 70% de la anualidad media del
contrato que se licita. Los suministros efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visados
por el órgano competente, cuando el destinatario sea

una entidad del sector público o, cuando el destinatario
sea un comprador privado, mediante un certificado ex-
pedido por éste o, a falta de este certificado, mediante
una declaración del empresario.

Para la determinación de la solvencia de las uniones
temporales de empresarios se acumularán las caracte-
rísticas acreditadas por cada uno de los integrantes de
la misma.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación. Quince días natura-
les contados desde el siguiente al de la fecha de publi-
cación del anuncio en el B.O.P.

b) Modalidad de presentación. Ver pliego de cláusulas.
c) Lugar de presentación. Ver punto 1 de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta. Tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones. 

9. Apertura de las ofertas.
a) Descripción. Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Dirección. Plaza Mayor, 4.
c) Localidad y código postal. Baza, 18800
d) Fecha. A determinar por el Ayuntamiento.
10. Gastos de publicidad. A cargo del adjudicatario.

Baza, 23 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Fernández Peñalver.

NÚMERO 1.100

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación servicio de transporte personas usuarias de
actividades deportivas

EDICTO

Resolución del Ayuntamiento de Baza por la que se
anuncia la licitación para la contratación por procedi-
miento abierto del servicio de transporte para personas
usuarias de las actividades organizadas por la Conceja-
lía de Deportes del Ayuntamiento de Baza, conforme al
siguiente contenido:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Dependencia que tramita el expediente. Contrata-

ción.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia. Unidad de Contratación.
2. Domicilio. Plaza Mayor, 4.
3. Localidad y código postal.- Baza, 18800.
4. Teléfono y Telefax.- 958-700395 y 958-700650
5. Correo electrónico.- mercedes.sanchez@ayunta-

miento de baza.es
6. Dirección del perfil del contratante.- www.ayunta-

mientodebaza.es
7. Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación. Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Número de Expediente. 7/2018
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2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo. Suministro.
b) Descripción del objeto. Es objeto del contrato la

contratación por procedimiento abierto del servicio de
transporte para personas usuarias de las actividades or-
ganizadas por la Concejalía de Deportes del Ayunta-
miento de Baza, conforme a lo establecido en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes. No
d) Lugar de ejecución/entrega. Baza
e) Plazo de duración. 2 años.
f) Admisión de prórroga. Sí, un año más.
g) Establecimiento de un acuerdo marco. No
h) Sistema dinámico de adquisición. No
i) CPV. 60100000-9
3. Tramitación y Procedimiento.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Subasta electrónica. No
d) Criterios de adjudicación. Varios criterios:
* Oferta económica. Hasta 40 puntos.
* Menor tiempo de respuesta en imprevistos. Hasta

15 puntos.
* Menor edad media de la flota de autobuses. Hasta

15 puntos. 
* Mejoras. Hasta 30 puntos.
4. Valor estimado del contrato. 180.000 euros (IVA

excluido).
5. El presupuesto base de licitación. El presupuesto

máximo de licitación tiene un importe de 60.000 euros
anuales. Corresponde en concepto de Impuesto sobre
el Valor Añadido la cantidad de 6.000 euros, que se
suma a la cantidad anterior. El importe total asciende a
66.000 euros anuales. Existe el crédito presupuestario
preciso para atender a las obligaciones económicas que
se deriven de la contratación, con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias  09 3410 22301 y 09 3410 22300.

6. Garantía provisional. No se exige.
Garantía definitiva. 5% del presupuesto base de lici-

tación.
7. Requisitos específicos del contratista. 
La solvencia económica y financiera se acreditará

mediante: 
-Volumen anual de negocios del licitador o candi-

dato, que referido al año de mayor volumen de negocio
de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una
vez y media el valor anual medio del contrato.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato
se acreditará por medio de las cuentas anuales aproba-
das y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresa-
rio estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contra-
rio por las depositadas en el registro oficial en que deba
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas
anuales legalizados en el Registro Mercantil.

La solvencia técnica o profesional se acreditará me-
diante:

- Una relación de los principales servicios efectuados
durante los últimos cinco años, relacionados con el ob-

jeto del contrato, indicando su importe, fechas y desti-
natario público o privado de los mismos y donde el im-
porte anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior al 70% de la anualidad media del
contrato que se licita. Los suministros efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visados
por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una entidad del sector público o, cuando el destinatario
sea un comprador privado, mediante un certificado ex-
pedido por éste o, a falta de este certificado, mediante
una declaración del empresario.

Para la determinación de la solvencia de las uniones
temporales de empresarios se acumularán las caracte-
rísticas acreditadas por cada uno de los integrantes de
la misma.

- 8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales
contados desde el siguiente al de la fecha de publica-
ción del anuncio en el B.O.P.

b) Modalidad de presentación. Ver pliego de cláusulas.
c) Lugar de presentación. Ver punto 1 de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta. Tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones. 

9. Apertura de las ofertas.
a) Descripción. Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Dirección. Plaza Mayor, 4.
c) Localidad y código postal. Baza, 18800
d) Fecha. A determinar por el Ayuntamiento.
10. Gastos de publicidad. A cargo del adjudicatario.

Baza, 23 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Fernández Peñalver.

NÚMERO 1.094

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEEAASS  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación inicial del Plan de Emergencia Local 

EDICTO

Que este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el pasado día 22 de febrero de 2018, aprobó, inicial-
mente, el Plan de Emergencia Local de Beas de Gra-
nada. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y en el artículo 56 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo
83.1 y 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el expediente se encuentra expuesto al pú-
blico durante el plazo de treinta días hábiles, dentro de
los cuales los interesados podrán examinarlo y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Beas de Granada, 23 de febrero de 2018.-El Alcalde,
fdo.: Manuel Martín Yáñez.
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NÚMERO 1.095

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEEAASS  DDEE  GGRRAANNAADDAA  

Aprobación provisional modificación ordenanza fiscal
de cementerio

EDICTO

Que este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el pasado día 22 de febrero de 2016, aprobó provisio-
nalmente la modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa del servicio de cementerio.

El expediente se encuentra expuesto al público du-
rante el plazo de treinta días hábiles, dentro de los cua-
les los interesados a los que hace mención el artículo 18
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, podrán examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de
referencia, hasta entonces provisional, en base a lo dis-
puesto por el art. 17.3 del citado Real Decreto Legisla-
tivo, sin necesidad de acuerdo plenario.

Beas de Granada, 23 de febrero de 2018.-El Alcalde,
fdo.: Manuel Martín Yáñez.

NÚMERO 1.096

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEEAASS  DDEE  GGRRAANNAADDAA      

Determinación de cargo de dedicación parcial y
retribuciones

EDICTO

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
pasado día 22 de febrero de 2018, ha acordado:

Primero. Declarar el cargo de Primer Teniente de Al-
calde y Concejal-Delegado de Economía, Hacienda, Sa-
nidad y Servicios Sociales, de desempeño de dedica-
ción parcial

1. Justificación: Para atender dignamente las atribu-
ciones delegadas

2. Retribuciones: Catorce pagas mensuales al año a ra-
zón de 1.400,00 euros/mes, doce ordinarias y dos adiciona-
les, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre.

3. Efectividad: Desde el día 1 de marzo de 2018.
Segundo.- Abonar las cotizaciones de la mutualidad

obligatoria correspondiente, extendiéndose a las cuo-
tas de clases pasivas, no pudiendo percibir asistencias
por la concurrencia efectiva a las Sesiones de los órga-
nos colegiados de esta Corporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Beas de Granada, 23 de febrero de 2018.-El Alcalde,
fdo.: Manuel Martín Yáñez.

NÚMERO 1.174

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación obra denominada intervenciones en el
entorno del Ayuntamiento

EDICTO

De conformidad con el acuerdo de Junta de Go-
bierno de fecha 22 de febrero de 2018 se ha aprobado
el pliego de cláusulas administrativas y prescripciones
técnicas que han de regir el procedimiento de adjudica-
ción por procedimiento abierto y tramitación ordinaria 

De conformidad con el artículo 142 del TRLCSP se
anuncia en extracto, siguiente contenido:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Cúllar Vega
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Mixto Obra/Suministro.
a) Descripción del objeto: realización de la obra deno-

minada Intervenciones entorno Ayuntamiento de Cúllar
Vega, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria
redactado por Arquitecto de la Unidad de Asistencia Téc-
nica a Municipios de la Delegación de Obras Públicas y
Vivienda. D. Jorge Valentín Suso Fernández- Figares. 

b) División por lotes y número de lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Ayuntamiento y su entorno, si-

tuado en la calle Pablo Picasso, nº 21 y la esquina con una
calle sin salida, en el término municipal de Cúllar Vega.

d) Plazo de ejecución: 2 meses.
e) CPV: 453131 “Instalación de ascensores” y

45233200.1 “Trabajos diversos de pavimentación”. 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Subasta electrónica: No
d) Criterios de Adjudicación: Oferta más ventajosa

previa baremación de distintos criterios
4. Valor estimado del contrato: 52.475,00 euros IVA

incluido.
5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 43.367,77 euros. Importe total:

52.475,00 euros
6. Garantías exigidas: 
Provisional: No
Definitiva: 5% del importe del precio de adjudica-

ción.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No exigida.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia téc-

nica: Ver cláusula sexta del pliego de cláusulas adminis-
trativas.

c) Otros requisitos específicos: No
d) Contratos reservados: No
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha limite de presentación: Hasta las 13 horas

de los 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOP.

b) Modalidad de presentación: Presencial o por cual-
quiera de las formas establecidas en el articulo 16 de
LPACAP Ley 39/2015 de 1 de octubre. 
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c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento.
2. Domicilio: c/ Pablo Picasso, 21
3. Localidad y código postal: Cúllar Vega 18195
4. Dirección electrónica: tecnico@cullarvega.com
d) Número previsto de empresas a las que se pre-

tende invitar a presentar ofertas: No
e) Admisión de variantes: No
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: dos meses
g) Documentación a presentar: Dos sobres:
1. Sobre A, de documentación administrativa.
2. Sobre B, proposición económica y criterios de va-

loración cuantificables mediante la mera aplicación de
fórmulas.

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Salón de Plenos del Ayuntamiento de

Cullar Vega.
b) Dirección: c/ Pablo Picasso, 21
c) Localidad y código postal: Cúllar Vega (18195)
d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante:

www. cullarvega.com
10. Gastos de Publicidad: Por cuenta del adjudicatario
11. Fecha del anuncio al DOUE: No procede

Cúllar Vega, 27 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Jorge Sánchez Cabrera.

NÚMERO 1.012

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÓÓJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de agua, basura, alcantarillado de 2017 - cuarto
trimestre

EDICTO

D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local
de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 2 de febrero de 2018, ha sido aprobado el Padrón
General de Contribuyentes de la tasa por Recogida de
basura, Suministro de agua, Alcantarillado y Canon Au-
tonómico de Depuración, correspondiente al período
de facturación comprendido entre el 1 y el 31 de di-
ciembre de 2017, ambos inclusive, que comprende los
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2017.

El referido Padrón se somete a información pública a
los efectos de presentación de reclamaciones, por un
plazo de quince días, contados a partir del siguiente de
la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, entendiéndose definitivamente aprobado si
no se formulase ninguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 19 de febrero de 2018.- El Alcalde, fdo.: Fco.
José Joaquín Prieto Mora.

NÚMERO 1.136

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación contrato de servicios de mantenimiento de la
centralita y telefonía voz IP del Ayuntamiento

EDICTO

Por medio del presente anuncio se efectúa convoca-
toria del procedimiento negociado con publicidad,
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios
de adjudicación, para la adjudicación del contrato,
arriba referido, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Huétor Vega.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Nº de expediente: Expte. GE-321-2018
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: SERVICIOS DE MANTENI-

MIENTO DE LA CENTRALITA Y TELEFONÍA VOZ IP DEL
AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA. 

b) Lugar de ejecución: Dependencias municipales
destinadas al efecto.

c) Plazo máximo de la concesión: La duración inicial
del contrato de servicio será de DOS años con efectos
desde la formalización del contrato, pudiendo prorro-
garse por acuerdo de las partes por plazo de UN año
más, hasta hacer un total de TRES años.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) 10.399,50 euros (IVA excluido).
b) 2.183,90 euros (IVA 21%).
c) 12.583,40 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a). Dependencia: Secretaría General.
b). Domicilio: Plaza Mentidero, 1.
c). Localidad y Código Postal: Huétor Vega 18198.
d). Teléfono: 958300511.
e). Telefax: 958300535.
f). Correo electrónico: 
ayuntamiento@huetorvega.com.
g). Dirección Perfil de Contratante: 
http://huetorvega.sedelectronica.es
h). Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Desde las 8:00 horas hasta la 15:00 horas en
el plazo de 10 días naturales contados desde la publica-
ción del presente anuncio en el BOP.

7. Requisitos específicos del contratista
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): No

se exige.
8. Criterios de Valoración de las Ofertas: Se atenderá

a los criterios de adjudicación establecidos en la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

9. Presentación de las ofertas.
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a) Fecha límite de presentación de solicitudes de par-
ticipación: 10 días naturales contados desde la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento.

Para el cómputo del plazo de presentación de propo-
siciones, en el supuesto en que no coincida la fecha del
anuncio en el Boletín Oficial y en el perfil del contra-
tante, se contará a partir del día siguiente al de la publi-
cación del último de los dos anuncios.

Si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, se
trasladará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La recogida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
- Dependencia: Registro General.
- Domicilio: Plaza Mentidero, 1. 
- Localidad y Código Postal: Huétor Vega -18198.
10. Apertura de las proposiciones: En las Dependen-

cias Municipales previa convocatoria a los licitadores en
el lugar y hora que determine la Mesa de Contratación. 

11. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden obte-
nerse los Pliegos: http://huetorvega.sedelectronica.es

Huétor Vega, 26 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Mariano Molina del Paso.

NÚMERO 1.137

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación contrato de servicio de equipos contra
incendios del Ayuntamiento, mediante procedimiento
abierto y tramitación ordinaria

EDICTO

Por medio del presente anuncio se efectúa convoca-
toria del procedimiento abierto, oferta económica-
mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación,
para la adjudicación del contrato, arriba referido, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Huétor Vega.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Nº de expediente: Expte. GE-469/2018.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: SERVICIOS DE MANTENI-

MIENTO DE EQUIPOS CONTRA INCENDIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA

b) Lugar de ejecución: Dependencias municipales
destinadas al efecto.

c) Plazo máximo de la concesión: La duración del
contrato será de dos años pudiendo prorrogarse anual-
mente por mutuo acuerdo de las partes por dos años
más hasta un máximo de cuatro años en total.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) 20.400,00 euros (IVA Excluido).
b) 4.284,00 euros (IVA 21%).
c) 24.684,00 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación

del contrato excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
6. Obtención de documentación e información:
a). Dependencia: Secretaría General.
b). Domicilio: Plaza Mentidero, 1.
c). Localidad y Código Postal: Huétor Vega 18198.
d). Teléfono: 958300511.
e). Telefax: 958300535.
f). Correo electrónico: 
ayuntamiento@huetorvega.com.
g). Dirección Perfil de Contratante: 
www.huetorvega.com.
h). Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Desde las 8:00 horas hasta la 15:00 horas en
el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente
a aquel en se publique el presente anuncio en el BOP.

7. Requisitos específicos del contratista
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): No

se exige.
8. Criterios de Valoración de las Ofertas: Para la valo-

ración de las proposiciones y la determinación de la
oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
los criterios de adjudicación establecidos en los Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil del Con-
tratante del Ayuntamiento.

Para el cómputo del plazo de presentación de propo-
siciones, en el supuesto en que no coincida la fecha del
anuncio en el Boletín Oficial y en el perfil del contra-
tante, se contará a partir del día siguiente al de la publi-
cación del último de los dos anuncios.

Si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, se
trasladará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La recogida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
- Dependencia: Registro General.
- Domicilio: Plaza Mentidero, 1. 
- Localidad y Código Postal: Huétor Vega -18198.
10. Apertura de las ofertas: En las Dependencias Mu-

nicipales previa convocatoria a los licitadores en el lu-
gar y hora que determine la Mesa de Contratación. 

11. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden obte-
nerse los Pliegos: www.huetorvega.com.

Huétor Vega, 26 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Mariano Molina del Paso.
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NÚMERO 1.149

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Procedimiento adjudicación contratos pólizas de
seguros

EDICTO

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fe-
cha 27 de febrero de 2018, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios
criterios de adjudicación, para la adjudicación de los
contratos de las Pólizas de Seguros del Ayuntamiento,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Peligros.
a) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Secretaría.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1.
3) Localidad y código postal: 18210-Peligros.
4) Teléfono: 958 400086.
5) Fax: 958 405461.
6) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.ayuntamientopeligros.es
d) Número de expediente: 47/2017
2. Objeto del Contrato:
a) Tipo: Privado.
b) Descripción: Pólizas de Seguros.
c) División por lotes:
Lote I: Seguro de Responsabilidad Civil Patrimonial.
Lote II: Seguro de Daños Materiales de bienes públicos.
Lote III: Seguro de Flota de Vehículos.
Lote IV: Seguro de Vida Colectivo del Personal.
d) Plazo: un año.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) CPV: 66516000, 66515000, 66514110 y 66511000.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Los establecidos en la

Cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4. Presupuesto base de licitación. Importe:
Lote I: 20.000,00 euros.
Lote II: 12.000,00 euros
Lote III: 14.000,00 euros
Lote IV: 6.000,00 euros
5. Garantías exigidas:
Provisional: No.
Definitiva: Sí (5%).
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-

pación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir de

publicación en BOP y Perfil del Contratante. Los pliegos
pueden solicitarse en Ayuntamiento de Peligros.

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Peligros.
1. Domicilio: Plaza de la Constitución nº 1.
2. Localidad y código postal: Peligros-18210
7. Composición de la Mesa de Contratación: Presi-

dente: D. Santiago González Gómez. Vocales: Dª María

Dolores Rivera Ceballos, D. Luis Granados Gómez, Dª Ma-
ría del Carmen Castillo Soto, D. Luis María Coronel Escri-
bano (Secretario) y D. Juan Carlos Pérez Gamarra (Inter-
ventor). Secretaria: Dª María Teresa Martínez Blánquez.

8. Gastos de Publicidad: Serán de cuenta del adjudi-
catario/s.

Peligros, 27 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 1.150

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Padrón del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica y vados permanentes

EDICTO

IVTM Y VADOS PERMANENTES EJERCICIO 2018
NOTIFICACIÓN COLECTIVA
Aprobado inicialmente, mediante acuerdo de la

Junta de Gobierno Local de fecha de 22 de febrero de
2018, los Padrones Fiscales correspondientes al Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Vados
Permanentes del ejercicio 2018.

Quedarán expuestas al publico las listas cobratorias
por espacio de quince días desde la fecha de publica-
ción del presente edicto, pudiendo las personas intere-
sadas examinar dichas listas en la Oficina del Servicio
Municipal de Recaudación, sita en la Calle San Vicente
Ferrer, número 8 bajo.

Contra dichas liquidaciones y el acto de aprobación,
podrá formularse, en el plazo de un mes, a contar desde
la finalización del plazo de la exposición pública, el re-
curso de reposición, previo al Contencioso-Administra-
tivo, a que se refiere el artículo 14 del R.D. 2/2004, de 5
de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Caso de no producirse, los citados padrones se en-
tenderán definitivamente aprobados.

ANUNCIO DE COBRANZA
De conformidad con el artículo 62.3 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria, se establece un
periodo no inferior a dos meses de plazo de ingreso en
periodo voluntario. Desde el día 02 de abril al 20 de junio
de 2018, se efectuará la cobranza en periodo voluntario
de las liquidaciones anuales del Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica, así como las liquidaciones de
Vados Permanentes correspondientes al ejercicio 2018.

El Ayuntamiento remitirá los abonarés a los interesados.
FORMA DE PAGO (artículo 24.2 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria).
1.- Cuando el pago del tributo se realice mediante la

utilización de abonarés y durante el período voluntario
indicado en dicho documento como “PERIODO DE
PAGO VOLUNTARIO”, podrá hacer efectivo su importe
en las Entidades Financieras CAJASUR BANCO y UNI-
CAJA de la Provincia de Granada. Para cualquier infor-
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mación relacionada con este asunto les atenderemos
en el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación Mu-
nicipal del Ayuntamiento de Peligros, sito en c/ San Vi-
cente Ferrer, 8 - Bajo, en horario de 9:00 a 13:30 horas
(teléfono 958-405365).

2.- En caso de extravío de parte de este documento,
disconformidad con su contenido, o pago mediante en-
tregas a cuenta siempre que éstas se realicen exclusiva-
mente dentro del periodo de pago voluntario, deberá
acudir al Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación
Municipal del Ayuntamiento de Peligros, donde le aten-
derán, gestionándole los trámites pertinentes.

3.- Período de ejecutiva. Se le advierte que transcu-
rrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán
exigidos por el procedimiento de apremio y devengarán
los recargos del período ejecutivo, los intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se produzcan, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 26, 28, 161
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

RECOMENDACIONES
Por su comodidad, y para evitar recargos innecesa-

rios, se le recomienda haga uso de lo que dispone el ar-
tículo 25 del Reglamento General de Recaudación, DO-
MICILIANDO (BONIFICACIÓN 4%) en su Banco o Caja el
pago de sus tributos para el próximo y sucesivos venci-
mientos, para lo cual, y si utiliza este juego de impresos,
puede manifestarlo a la hora de hacer el pago en su En-
tidad Bancaria o rellenar los impresos que se encuen-
tran a su disposición en el Servicio de Gestión Tributaria
y Recaudación Municipal del Ayuntamiento de Peligros.

Lo que antecede se hace público para conocimiento
de todos los contribuyentes, en cumplimiento de los ar-
tículos citados.

Peligros, 26 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 1.079

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto General para el ejercicio económico 2018

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en
sesión de fecha 28 de diciembre de 2017, el Presu-
puesto General de la Entidad correspondiente al ejerci-
cio económico de 2018 y al no haberse presentado re-
clamación alguna contra el mismo durante el período
de exposición pública, se considera definitivamente
aprobado, transcribiéndose a continuación su resumen
por Capítulos, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, así como la Plantilla que comprende
todos los puestos de trabajo del personal al servicio del
Ayuntamiento.

PRESUPUESTO 2018
RESUMEN POR CAPÍTULOS
INGRESOS
Cap. Denominación Euros
1 Impuestos Directos 532.200,00
2 Impuestos Indirectos 20.000,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 174.150,00
4 Transferencias Corrientes 626.497,00
5 Ingresos Patrimoniales 4.600,00

Ingresos Corrientes 1.357.447,00
6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00
7 Transferencias de Capital 10.600,00

Ingresos de Capital 10.600,00
Operaciones no Financieras Ingresos 1.368.047,00

8 Activos Financieros 9.000,00
9 Pasivos Financieros 0,00

Operaciones Financieras Ingresos 9.000,00
TOTALES 1.377.047,00

GASTOS
Cap. Denominación Euros
1 Gastos de Personal 687.805,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 376.452,00
3 Gastos Financieros 2.800,00
4 Transferencias Corrientes 79.0150,00
5 Fondo Contingencia 10.500,00

Gastos Corrientes 1.156.572,00
6 Inversiones Reales 178.000,00
7 Transferencias de Capital 24.125,00

Gastos de Capital 202.125,00
Operaciones no Financieras Gastos 1.358.697,00

8 Activos Financieros 9.000,00
9 Pasivos Financieros 9.350,00

Operaciones Financieras Gastos 18.350,00
TOTALES 1.377.047,00

PLANTILLA DE PERSONAL
Nº

Tipo Clase y denominación Grupo plazas
Funcionario Con habilitación de carácter nacional; 

Subescala de Secretaría-Intervención; 
Secretario Interventor. A1/A2 1

Funcionario Escala de Administración General: 
Subescala Administrativa. C.1 1

Funcionario Escala de Administración General: 
Subescala Auxiliar. C.2 1

Funcionario Escala Administración especial; 
Subescala servicios especiales; 
Policía local:
Policía. C.1 2*

Laboral Operario del servicio de Limpieza viaria 
(Agrupac. Profesional D.A 7ª Ley 7/2007) 1

* 1 en situación administrativa de segunda actividad

De conformidad con lo establecido en el art. 169 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
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la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, independientemente de cualquier otro
que se estime conveniente.

Pinos Genil, 16 de febrero de 2018.- El Alcalde, fdo.:
Gabriel Gómez Mesa.

NÚMERO 1.135

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  QQUUÉÉNNTTAARR  ((GGrraannaaddaa))

Dedicación parcial

EDICTO

El del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fe-
cha 21.02.2018, adoptó acuerdo de reconocimiento de
dedicación parcial al Sr. Alcalde y al Sr. Concejal D. An-
tonio Miguel Teva Fernández.

Por resolución de la Alcaldía nº 47, de fecha
22.02.2018 se ratifica la dedicación parcial en el desem-
peño de sus cargos al Alcalde y al Concejal D. Antonio
Miguel Teva Fernández; ambos con una dedicación del
25% y una retribución de 500,02 euros en doce men-
sualidades.

Lo que se hace público para general conocimiento
en cumplimiento de lo previsto en el art. 75 de la Ley
7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Quéntar, 22 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Francisco José Martín Heredia.

NÚMERO 1.101

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones de la Alcaldía

EDICTO

HAGO SABER: Que con fecha 20 de febrero y 22 de
febrero de 2018, he dictado Decretos del siguiente te-
nor literal:

“Debido a mi ausencia del Consistorio, desde el día
23 de febrero al 1 de marzo de 2018, ambos inclusive, y
ante la imposibilidad de ejercer la sustitución de la Al-
caldía en los mencionados días el primer teniente de Al-
calde D. Pedro Javier Ortega Prados, de conformidad
con las atribuciones que confieren el artículo 23.3º de la
Ley 7/1985 y los artículos 43 y 47 del Real Decreto
2.568/1986, y al amparo de los mismos, por la presente,

RESUELVO:
1º- Delegar en el segundo teniente de Alcalde, Dª Mª

José García García las funciones de Alcaldía, durante
los dÍas indicados, según ampliación de sustitución de-
cretada con fecha 22 de febrero del mismo y por el con-
cepto de sustitución.

3º- Remitir fusionados ambos decretos para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos

que establece el artículo 44 del Real Decreto
2.568/1986, sin perjuicio de su efectividad durante los
días señalados

Lo que se hace público para general conocimiento.
Firmado electrónicamente en la fecha que consta al
margen.

Salobreña, 23 de febrero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Eugenia Rufino Morales.

NÚMERO 1.069

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  VVAALLLLEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva presupuesto 2018

EDICTO

D. Juan Antonio Palomino Molina, Alcalde Presi-
dente Ayuntamiento de El Valle,

De conformidad con el artículo 169 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril; una vez transcurrido el plazo de información y
exposición pública del Acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018, adop-
tado en la sesión plenaria del día 28.12.2017, y dado
que no se han presentado reclamaciones; queda ele-
vado a definitivo el mencionado acuerdo, quedando de-
finitivamente aprobado el Presupuesto General del
Ayuntamiento para 2018.

Se procede a la publicación de un resumen de este
por capítulos, así como el cuadro de la plantilla y rela-
ción de puestos de trabajo de esta Entidad.

1. RESUMEN POR CAPÍTULOS PRESUPUESTO 2018
ESTADO DE GASTOS
1. GASTOS DE PERSONAL 564.782,58
2. GASTOS CORRIENTES EN B. Y SERVC. 376.222,63
3. GASTOS FINANCIEROS 7.600,00
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 65.000,00
6. INVERSIONES REALES 676.300,00
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.351,76
8. ACTIVOS FINANCIEROS
9. PASIVOS FINANCIEROS 51.604,00
TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS 1.757.860,97

ESTADO DE INGRESOS
1. IMPUESTOS DIRECTOS 424.500,36
2. IMPUESTOS INDIRECTOS 20.000,00
3. TASAS PRECIOS PÚBL. Y OTROS INGR. 261.267,73
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 512.292,88
5. INGRESOS PATRIMONIALES 29.800,00
6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 40.000,00
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 467.500,00
8. ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9. PASIVOS FINANCIEROS 2.500,00
TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS 1.757.860,97
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2. Plantilla y relación de puesto de trabajo de esta entidad
A) FUNCIONARIOS
SECRETARIA INTERVENTORA, 1
ADMINISTRATIVO, 1
POLICÍA LOCAL, 1
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 1
CONSERJE, 1
ENCARGADO DE OBRAS, 1

B) FUNCIONARIOS INTERINOS
AGENTE SOCIO-CULTURAL, 1
C) PERSONAL LABORAL
OPERARIO SERVIC. MÚLTIPLES (P. LAB. FIJO), 1
OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES (P. LAB. FIJO), 1
OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES (P. LAB. TEMP.), 6
LIMPIADORA (P. LABORAL FIJO), VACANTE
AUXILIAR AYUDA DOMICILIO (P. LAB. FIJO), 2
AUXILIAR AYUDA DOMICILIO (P. LAB. TEMP.), 6
AUXILIAR ADMINISTRATIVO (C. TEMPORAL), 1
MONITOR DEPORTIVO (C. TEMPORAL), 1
DINAMIZADOR GUADALINFO (C. TEMPORAL), 1
OFICIAL 2ª DE OFICIOS (P. LAB. FIJO), VACANTE
ARQUITECTO TÉCNICO (C. TEMPORAL), 1

D) PERSONAL EVENTUAL
CONCEJALA (DEDICACIÓN PARCIAL), 2

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto Ge-
neral municipal 2018 se podrá interponer directamente
un recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2
meses, contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 170 y 171
del Real Decreto Legislativo 2/2004 y los artículos 10 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

La interposición del citado recurso no suspenderá
por sí sola la aplicación del presupuesto definitivamente
aprobado, tal y como determina el artículo 171.3 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo.

El Valle, 16 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Juan
Antonio Palomino Molina.

NÚMERO 1.077

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DE FUENTE LA REINA Y
CANAL DE SAN JOSÉ 

Exposición pública de padrones cobratorios

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de la Cuota  de
Administración y Reparto ordinario y Canon de Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir de la Comunidad
de Regantes de Fuente la Reina y Canal de San José
para el ejercicio 2018; se exponen al público por espacio

de veinte días en la Secretaría de la misma, así como en
las Oficinas Recaudatorias sita en c/ Alcalá de Henares, 4
bajo 1 de Granada para audiencia de reclamaciones, ha-
ciéndose saber que de no producirse estas los referidos
padrones se entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad y por
el concepto indicado, que el plazo de ingreso será único
y comprenderá desde el día 26/03/2018 al 25/05/2018,
ambos inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y abonando su im-
porte en:

Caja Rural c/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
La Caixa c/c Nº ES10-2100-4696-8102-0003-5976
BMN c/c nº ES09-0487-3054-1120-0000-6866
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el art. 9 y siguientes de las Ordenanzas de la Co-
munidad;

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y en su caso de las costas que se produzcan.

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en Junta General Ordinaria del 15 de fe-
brero 2018 con un reparto de: 5,10 Euros/Marjal para la
Cuota de Reparto Ordinario y 5,00 euros/Marjal para el
Canon de Confederación hidrográfica del Guadalquivir.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 23 de febrero de 2018.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 1.078

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES VIRGEN DE LA SALUD
DE ÍTRABO

Exposición pública de padrones cobratorios

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de la Cuota de
Administración y Gastos Generales, Así como la Cuota
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Vencimiento Obras Fase II para el ejercicio 2018 de la
Comunidad de Regantes Virgen de la Salud de Ítrabo,
se exponen al público por espacio de 20 días en la Se-
cretaria de la misma, así como en las Oficinas Recauda-
torias sita en C/ Alcalá de Henares, 4 bajo 1 de Granada
para audiencia de reclamaciones, haciéndose saber
que de no producirse estas los referidos padrones se
entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos de los referidos padrones cobratorios,
cabe interponer recurso de reposición con carácter potes-
tativo ante el Presidente de la Comunidad, en el plazo de
un mes contado desde el día inmediato siguiente al del
término de exposición pública, o presentar reclamación
Económico Administrativa ante la Sala competente del tri-
bunal de dicha jurisdicción, sin que puedan simultanearse
ambos recurso. No obstante podrá interponerse cual-
quier otro recurso que considera procedente. 

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad de
Regantes, y para la Cuota de Administración y Gastos
Generales, que el plazo de ingreso será único y com-
prenderá desde el día 1/04/2018 al 31/05/2018, y para la
Cuota Vencimiento Obras Fase II, el plazo será único y
comprenderá desde el 03/05/2018 a 02/07/2018 ambos
inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y en caso de no re-
cibirlo o de pérdida se podrá obtener una copia en las
oficinas tanto de la Comunidad como de esta Recauda-
ción y abonando su importe en: 

La Caixa c/c Nº ES10-2100-4696-8102-0003-5976
Caja Rural c/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
BMN c/c nº ES09-0487-3054-1120-0000-6866
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual, y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el art. 10 y siguientes de las Ordenanzas de la Co-
munidad.

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y en su caso de las costas que se produzcan.

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en Junta de 10 de febrero de 2018 con un
reparto de: 50,00 euros/hora de Participación para la
Cuota de Administración y gastos generales y un reparto
de 28,86 euros para la Cuota Vencimiento Obras Fase II.

Granada, 23 de febrero de 2018.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 1.133

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  EELL  LLOORREETTOO

Convocatoria de junta general ordinaria

EDICTO

COMUNIDAD DE REGANTES “EL LORETO” EN
ÍLLORA Y PINOS PUENTE (Granada)

Por medio de la presente se convoca a todos los par-
tícipes de la Comunidad de Regantes “El Loreto”, a fin
de celebrar Junta General Ordinaria que tendrá lugar el
próximo día 21 de marzo 2018 en el Salón de Usos Múl-
tiples del Ayuntamiento de Íllora, sito en calle Antonio
Mollinedo, núm. 19 a las 19:00 horas en primera convo-
catoria y a las 19:30 horas en segunda, a efectos de tra-
tar y decidir sobre el siguiente,

ORDEN DEL DÍA
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la

sesión anterior.
2º.- Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas

de la Comunidad de Regantes hasta el día 31 de diciem-
bre de 2017.

3º.- Presentación del presupuesto de gastos e ingre-
sos para el ejercicio 2018 y aprobación de mismo, si
procede.

4º.- Ordenación de los riegos en el año corriente y de
todo lo que convenga para el mejor aprovechamiento
de las aguas. 

5º.- Propuesta de incremento del coste de manteni-
miento Ha. a 55,00 euros anuales y del precio del con-
sumo del m3 a 0,12 euros.

5º.- Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para general conocimiento,
con la advertencia de que los acuerdos que se adopten
en segunda convocatoria serán válidos cualquiera que
sea el número de partícipes que asista. Asimismo, se
hace saber la posibilidad de conceder la representación
de cada partícipe conforme al art. 48 de las Ordenanzas
a otro partícipe mediante el correspondiente escrito. Si
la representación se concede a favor de persona ajena a
la Comunidad, habrá de hacerse mediante escritura de
apoderamiento especial otorgada ante el Notario.

Íllora, 25 de febrero de 2018.-El Presidente, fdo.:
José Antonio Ramírez Pasadas.
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NÚMERO 1.185

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de suministro. Nº de expte.: SU 15/2017

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Administrativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta 1ª.
3) Localidad y Código Postal: 18014 - Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88
5) Fax: 958-247782
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de internet del Perfil del Contratante:http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/ o bien

http://www.dipgra.es/contenidos/e-licitacion/
8) Fecha Límite de obtención de documentación e información: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-

res, Cláusula nº 6.
d) Nº de expediente: SU 15/2017.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción: “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS CANALIZADO PARA LA EXCMA. DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE GRANADA”
c) División por lotes y número de lotes: Si. 6 Lotes
d) Lugar de ejecución: provincia de Granada.
e) Plazo de ejecución: doce meses desde la formalización del contrato
Plazos de ejecución parciales: no.
f) Admisión de prorroga: Si. Por periodo igual o inferior a la duración del contrato 
g) CPV-2008: 09310000-5 “Electricidad”   09123000-7 “Gas natural”
3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con un solo criterio de adjudicación (precio), subasta electrónica.
c) Subasta electrónica: SI
d) Criterios de adjudicación: 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (A INTRODUCIR EN EL SOBRE 3) 100 puntos (92,07 del suministro de
energía eléctrica y 7,93 del suministro de gas canalizado)

La adjudicación del contrato se realizará mediante procedimiento abierto con un solo criterio (el precio), a través de
la celebración de una subasta electrónica y de acuerdo con lo previsto en el artículo 148 del TRLCSP, los participantes
deben consultar las condiciones y requisitos para participar en la subasta electrónica que figuran detalladas en el pre-
sente PCAP.

Presentación de las ofertas:
Las hojas de recogida de datos para la presentación de ofertas serán en un formato similar a las tablas siguientes, en

las que, divididas por lotes (4 para el suministro de energía eléctrica y 2 para el suministro de gas canalizado), aparecen
los distintos elementos que componen cada lote objeto de oferta, según tipos de tarifa de acceso y periodos (en su caso).

EEnneerrggííaa  eellééccttrriiccaa
Lote 1. Alta tensión: 20 KV. Tarifa 6.1.A. Centros: SSeeddee  ddee  llaa  DDiippuuttaacciióónn  PPrroovviinncciiaall,,  RReessiiddeenncciiaa  LLaa  MMiillaaggrroossaa,,  RReessiiddeenn-

cciiaa  RRooddrríígguueezz-PPeennaallvvaa  yy  CCiiuuddaadd  DDeeppoorrttiivvaa  
A B (A x B)

Elemento subasta Periodo Consumo total Precio unitario Unidad PRECIO por 
en kWh ofertado energía cada elemento 

según periodo de subasta
1 Periodo 1 372.597 euros por kWh
2 Periodo 2 400.960  euros por kWh
3 Periodo 3 240.298 euros por kWh
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4 Periodo 4 368.208 euros por kWh
5 Periodo 5 468.028 euros por kWh
6 Periodo 6 1.263.880 euros por kWh
Total consumo en kWh 3.113.971 Total Oferta

Lote 2. Alta tensión: 20 KV. Tarifa 3.1. Centros: CCeennttrroo  PPssiiccooppeeddaaggóóggiiccoo  RReeiinnaa  SSooffííaa,,  FFuueennttee  VVaaqquueerrooss,,  EEddiiffiicciioo  CCIIEE,,
CCTT  IInntteerriioorr  VViivveerroo  OOggííjjaarreess,,  CCTT  IInntteemmppeerriiee  VViivveerroo  OOggííjjaarreess

A B (A x B)
Elemento subasta Periodo Consumo total Precio unitario Unidad PRECIO por 

en kWh ofertado energía cada elemento 
según periodo de subasta

7 Periodo 1 278.138 euros por kWh
8 Periodo 2 535.398  euros por kWh
9 Periodo 3 459.938 euros por kWh
Total consumo en kWh 1.273.474 Total Oferta

Lote 3. Baja tensión: 380/220 V. Tarifa 3.0. Centros: PPaallaacciioo  ddee  llooss  CCoonnddeess  ddee  GGaabbiiaa,,  CCeennttrroo  JJoosséé  GGuueerrrreerroo,,  CCaassaa  MMuu-
sseeoo  ÁÁnnggeell  GGaanniivveett  yy  EEddiiffiicciioo  LLuuiiss  BBuueennoo  CCrreessppoo

A B (A x B)
Elemento subasta Periodo Consumo total Precio unitario Unidad PRECIO por 

en kWh ofertado energía cada elemento 
según periodo de subasta

10 Periodo 1 186.340 euros por kWh
11 Periodo 2 483.396 euros por kWh
12 Periodo 3 129.896 euros por kWh
Total consumo en kWh 799.632 Total Oferta

Lote 4. Baja tensión: 220/380 V. Tarifa 2.X A. Centros: OOffiicciinnaass  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPrroovviinncciiaall  TTrriibbuuttaarriioo,,  CCEEMMCCII,,  OOffiicciinnaass  ddee
TTuurriissmmoo  eenn  PPllaazzaa  MMaarriiaannaa  PPiinneeddaa,,  CCeennttrraall  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPrroovviinncciiaall  TTrriibbuuttaarriioo,,  PPaarrqquueess  yy  rreeppeettiiddoorreess  ddee  BBoommbbeerrooss  ((66)),,
PPaarrqquuee  FFeeddeerriiccoo  GGaarrccííaa  LLoorrccaa  eenn  AAllffaaccaarr,,  PPaattrroonnaattoo  FFeeddeerriiccoo  GGaarrccííaa  LLoorrccaa  eenn  FFuueennttee  VVaaqquueerrooss

A B (A x B)
Elemento subasta Periodo Consumo total Precio unitario Unidad PRECIO por 

en kWh ofertado energía cada elemento 
según periodo de subasta

13 1 periodo sin 
discriminación horaria 167.260 euros por kWh

Total consumo en kWh 167.260 Total Oferta

GGaass  ccaannaalliizzaaddoo
Lote 1. Ciudad Deportiva 

A B (A x B)
Elemento subasta Descripción Consumo total Precio unitario Unidad PRECIO por cada 

en kWh ofertado energía elemento de subasta
14 Peaje 3.4. 110.975 euros por kWh
Total consumo en kWh 110.975 Total Oferta

Lote 2. Sede de la Diputación Provincial
A B (A x B)

Elemento subasta Descripción Consumo total Precio unitario Unidad PRECIO por cada 
en kWh ofertado energía elemento de subasta

15 Peaje 3.4. 907.385 euros por kWh
Total consumo en kWh 907.385 Total Oferta

Las empresas comercializadoras que participen en el procedimiento de licitación de este contrato elaborarán sus
propuestas de acuerdo con las siguientes instrucciones.

Presentación de las ofertas para suministro de Electricidad:
Se ofertará en cada uno de los lotes según los periodos determinados por la tarifa de acceso correspondiente defi-

nidos en la legislación vigente: Baja Tensión (1, 2 ó 3 periodos) y Alta tensión (3 ó 6 períodos). 
El modelo de facturación será binómico. El “término de potencia” a facturar se corresponderá con el regulado y el

“término de energía” con los precios unitarios ofertados por el adjudicatario para cada periodo tarifario.
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1. Término de Potencia: La facturación del término de potencia se realizará, si es que procede, según el Real Decreto
1164/2001, de 26 de octubre, y los precios de la Tarifa de Acceso vigentes en cada mes de facturación  o disposiciones
que lo actualice y que posteriormente sean de aplicación.

Todos los términos regulados que completarán la factura mensual de cada suministro, se calcularán según el Real
Decreto por el que se establezcan las tarifas eléctricas vigentes a lo largo de la ejecución del contrato. 

2. Termino de Energía: El precio del Término de Energía será ofrecido para cada uno de los periodos horarios de la
tarifa de acceso aplicable, no descomponiendo en su parte regulada según establece la tarifa de acceso vigente, regu-
lado según BOE y el de precios por kWh establecido por Comercializadora, que será invariable en el periodo de con-
tratación

Los “precios unitarios del término de energía” en mercado liberalizado para cada uno de los periodos de las tarifas
ofertado por cada licitador incluirán todos los conceptos que intervienen en el precio final, tanto el coste de la energía,
como el margen del comercializador, pagos por capacidad, término de energía de la tarifa de acceso a redes, pérdidas
de transporte y distribución y cualesquiera otros componentes con excepción del término de potencia. 

Los precios deberán ser firmes desde la presentación de las ofertas hasta la adjudicación y se mostrarán en eu-
ros/kWh con cuatro decimales. 

Los precios unitarios tienen carácter global por lo que incluyen todos los factores de valoración que se devenguen
para el normal cumplimiento de los suministros o prestaciones contratadas, como son los gastos generales, financie-
ros, beneficios, seguros, transporte hasta los lugares de entrega, instalación, depósito, honorarios del personal técnico
a su cargo, de comprobación y ensayo, así como las tasas y toda clase de impuestos,

PPrreecciioo  TTéérrmmiinnoo  ddee  EEnneerrggííaa Precio de Energía ATR + Precio de energía Comercializadora
(*1) (*2)

(*1) PPrreecciioo  ddee  EEnneerrggííaa  AATTRR: Componente del Precio de la Energía aplicado de forma regulada establecida en Tarifa
de acceso aplicable según se establece RD 1164/2001 y publicado en BOE.

(*2) PPrreecciioo  ddee  eenneerrggííaa  CCoommeerrcciiaalliizzaaddoorraa: Componente del precio de la Energía libremente establecido por la Co-
mercializadora para la compra de energía

En ningún caso se aceptarán revisiones de los precios del Término de Energía en su totalidad; durante el período de
vigencia del contrato sí serán de aplicación las revisiones en el concepto “Precio de Energía ATR”.

En el caso de los suministros correspondientes a suministros de energía eléctrica menores de 10 kW, se desestima-
rán todas las ofertas en las que el precio unitario de kWh ofertado sea superior al precio actual en la tarifa de último re-
curso (T.U.R.).

Adicionalmente, los adjudicatarios facturarán en su caso, los términos de excesos de potencia y energía reactiva se-
gún lo establecido en la normativa vigente.

En dichos precios están incluidos todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el cumplimiento
del contrato, como son los generales, financieros, seguros, transporte y desplazamiento del personal a su cargo, tasas
y toda clase de tributos, y cualesquiera otros directos o indirectos que pudieran establecerse o modificarse durante la
vigencia del contrato, sin que, por tanto, puedan ser repercutidos como partida independiente del precio establecido. 

Los precios unitarios ofertados por cada periodo tarifario no incluirán el precio del alquiler de los equipos de me-
dida, los conceptos relativos a consumo de reactiva o excesos de potencia o cualquier otro derecho que pueda cobrar
el distribuidor de acuerdo con la legislación vigente y que se facturarán aparte.

A las cantidades anteriores se les añadirá:
* Coste de Alquiler de Equipos de Medida: El adjudicatario trasladará el precio del alquiler de los equipos de me-

dida, íntegramente, y sin recargo alguno, de la empresa distribuidora a La Administración.
* Recargos: Los indicados recargos por excesos de potencia demandada y la facturación por energía reactiva, que

serán pagados por el consumidor, serán los que resulten de la aplicación del RD 1164/2001, de 26 de octubre, o de la le-
gislación reguladora vigente en cada momento que la sustituya o modifique, durante la duración del presente contrato.

Tampoco incluirán el Impuesto sobre la Electricidad (IE), el impuesto sobre el valor añadido (IVA) vigentes en cada
momento que será repercutidos como partida independiente.

Presentación de las ofertas para suministro de Gas Canalizado:
El modelo de facturación será binómico. El “término fijo” expresada en euros/mes a facturar se corresponderá con

el regulado y el “término de energía variable” con los precios unitarios ofertados por el adjudicatario expresado en eu-
ros/Kwh 

El término fijo no es objeto de licitación ya que coincide con el importe regulado del término fijo de conducción de
los peajes 3.4, regulados en la Orden IET/2812/2012, de 27 de diciembre, por la que se establecen los peajes y cánones
asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas y la retribución de las actividades reguladas o normativa
que la sustituya. 

El término de energía variable se computa sobre la cantidad consumida
A las cantidades anteriores se les añadirá:
* Coste de Alquiler de Equipos de Medida: El adjudicatario trasladará el precio del alquiler de los equipos de me-

dida, íntegramente, y sin recargo alguno, de la empresa distribuidora a La Administración.
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Las ofertas no incluirán el impuesto sobre el valor añadido (IVA) vigente en cada momento que será facturado como
partida independiente.

Calificación final de cada empresa:
Una vez finalizada la subasta y con el fin de otorgar a cada empresa una puntuación final, se proporcionará una va-

loración.
La valoración de las ofertas se realizará una vez finalizada la subasta y registradas las proposiciones de las distintas

empresas; el criterio es el siguiente:
Fórmula simple de calificación final:
Mejor oferta 100 puntos
Segunda y sucesivas ofertas 100 x (precio final más bajo / precio final ofertado)
NO PROCEDE LA PRESENTACIÓN DEL SOBRE 2 AL NO HABER CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS ME-

DIANTE JUICIOS DE VALOR
4.- Valor estimado del contrato: 1.587.531,72 euros.
5.- Presupuesto base de Licitación: 
a) Importe neto: 793.765,86 euros, IVA excluido; IVA (21%) 166.690,83 euros.
b) Importe total: 960.456,69 euros
- Precios unitarios, en su caso: SI.
El valor estimado del contrato coincide con el presupuesto de licitación: No
6.- Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación o Solvencia: 
Solvencia económica y financiera:
Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso sobre el volumen de negocios en el ámbito de acti-

vidades correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha
de creación o de inicio de las actividades del empresario. El volumen de negocio anual habrá de ser como mínimo
igual al presupuesto de licitación.

Solvencia Técnica:
En cuanto al suministro de energía eléctrica:
Las empresas licitadoras deberán mantener el cumplimiento de los requisitos de capacidad legal, técnica y econó-

mica que se determinen en relación al (a los) suministro (s) de energía eléctrica, tal y como se recoge en el artículo 46
de la LSE, así como en el PPT.

Se acreditará mediante relación de los principales suministros similares efectuados durante los tres últimos años in-
dicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sec-
tor público. Cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de
este certificado, mediante una declaración del empresario con quien contrató el licitador. ANEXO V.

En cuanto al suministro de gas canalizado:
Cumplir los requisitos previstos en el artículo 80.1 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos

(en adelante, LSH) para actuar como empresa comercializadora de gas natural, presentando copia de la comunicación
a la administración competente de inicio de actividad. 

La empresa deberá presentar certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control
de calidad del suministro de combustibles gaseosos previstos en el artículo 86 de la LSH, así como en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

Relación de los principales suministros de gas canalizado efectuados durante los tres últimos años, indicando su im-
porte, fechas, y destinatario público o privado de los mismos. Se acreditarán mediante certificados expedidos o visa-
dos por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea
un comprador privado, se acreditará mediante una declaración del empresario. ANEXO V

Será requisito indispensable para ser admitido en la presente licitación tener la condición de comercializador autori-
zado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 

En el caso del suministro eléctrico, los licitadores deberán presentar copia de la autorización de instalaciones de dis-
tribución otorgada por la Administración competente, según lo previsto en el artículo 38.6 de la LSE, así como estar
inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, conforme
a lo previsto en el artículo 39.4 de la LSE. Esta habilitación se deberá acreditar presentando el certificado de inscripción
correspondiente y mantener la citada inscripción durante la vigencia del contrato y sus prórrogas. 

En el caso de suministro de gas, los licitadores deberán presentar copia de la autorización de instalaciones de distri-
bución de gas natural otorgada por la Administración competente, según lo previsto en el artículo 73 de LSH, así como
estar inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, de
acuerdo con el artículo 83 de la LSH. Esta habilitación se deberá acreditar presentando el certificado de inscripción co-
rrespondiente y mantener la citada inscripción durante la vigencia del contrato y sus prórrogas.
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b) Otros requisitos específicos. Ver Pliegos y/o proyecto.
c) Contratos reservados. No
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 2 DE ABRIL de 2018. VER CONDICIONES EN CLÁUSULA 12 DEL PCAP.
b) Modalidad de presentación: VER CONDICIONES EN CLÁUSULA 12 DEL PCAP.
c) Lugar de presentación: VER CONDICIONES EN CLÁUSULA 12 DEL PCAP.
Tratándose de un procedimiento de contratación en formato electrónico, la presentación de las solicitudes de parti-

cipación y proposiciones, se realizará a través de la PCPE que la Diputación de Granada pone a su disposición desde
las siguientes direcciones web, garantizándose en todo momento la libre concurrencia, no discriminación y restricción
de acceso a dicho concurso:

http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante
http://www.dipgra.es/contenidos/e-licitacion/

O por medio de la dirección del suministrador del servicio Vortal: 
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Dgranada/Login.aspx

d) Admisión de variantes: NO
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Los señalados en el art. 161 del TRLCSP
9.- Apertura de las ofertas:
a) Descripción: Ver cláusula 13 del PCAP.
b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de Granada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 - Granada.
c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contratante de la Diputación de Granada.
10.- Gastos de Publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.
11.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 19-02-2018
12.- Otras informaciones: Ver pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas/Pro-

yecto.

Granada, 11 de febrero de 2018.- Vicepresidente Primero y Delegado de Presidencia y Contratación, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver. 
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NÚMERO 1.176

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Anuncio de licitación del contrato de obras por lotes
para la rehabilitación de fachada del edificio 1 y
sustitución de carpinterías exteriores del edificio 1 y 2
de los antiguos parvularios de Huétor Vega mediante
procedimiento abierto y tramitación ordinaria (Expte.
GE-3287/2017)

EDICTO

Por medio del presente anuncio se efectúa convoca-
toria del procedimiento abierto, oferta económica-
mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación,
para la adjudicación del contrato, arriba referido, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Huétor Vega.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Nº de expediente: Expte. GE-3287/2017.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras
b) Descripción del objeto: 1.- Realización de las

obras de Rehabilitación de fachada y carpinterías exte-
riores del Edificio 1 de los Antiguos Parvularios Virgen
de las Angustias de Huétor Vega según consta en el Ca-
pítulo 1 “exterior edificio” (fachada y carpintería) sito

entre la Avda. de Andalucía y Calles Tesorillo y Campo
de Huétor Vega según Proyecto realizado por D. Cristó-
bal Ariza Pérez (aprobado mediante decreto del Sr. Al-
calde de fecha 27 de diciembre de 2017)

2.- Realización de las obras de sustitución de carpin-
terías en Edificio 2 de los referidos parvularios según
Memoria Valorada realizada por el Arquitecto Técnico
Municipal con fecha 26 de diciembre de 2017. 

c)  División por lotes y número de lotes/número de
unidades: Sí

LOTE 1: Realización de las obras de Rehabilitación
de fachada

El lote 1 comprende las obras de Rehabilitación de fa-
chada según consta en el apartado 1.1 del Capítulo 1
“EXTERIOR EDIFICIO” (FACHADA) según Proyecto reali-
zado por D. Cristóbal Ariza Pérez (aprobado mediante de-
creto del Sr. Alcalde de fecha 27 de diciembre de 2017).

LOTE 2: Realización de las obras de sustitución de
carpinterías 

El lote 2 comprende las obras de Sustitución de Car-
pinterías en Edificio 1 y 2 de los parvularios según Pro-
yecto realizado por D. Cristóbal Ariza Pérez para el edifi-
cio 1 (apartado 1.2 del Capítulo 1 “EXTERIOR EDIFICIO”
(CARPINTERIAS) y según Memoria Valorada realizada
por el Arquitecto Técnico Municipal con fecha 26 de di-
ciembre de 2017 para el edificio 2. 

d) Lugar de ejecución: Dependencias municipales
destinadas al efecto.



e) Plazo máximo de la concesión: El plazo de ejecu-
ción de las obras es de dos (2) meses, 60 días naturales,
(según consta en el acta de replanteo del proyecto) a
partir de la fecha de firma de la correspondiente Acta de
inicio de obras y de acuerdo con el programa de trabajo
previsto en el Proyecto. Este plazo no será objeto de
prórroga. 

Lote 1: 1 mes
Lote 2: 1 mes 
f) C.P.V.: 45443000-4, Trabajos de fachada;

45421100-5 Instalación de puertas, ventanas y elemen-
tos conexos; 45262650-2, Trabajos de revestimiento de
fachadas; 45454100-5 Trabajos de restauración

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.

Lote 1:
a) 46.415,25 euros (IVA excluido).
b) 9.747,20 euros (IVA 21%).
c) 56.162,45 euros (IVA incluido).

Lote 2: 
a) 69.887,48 euros (IVA Excluido).
b) 14.676,37 euros (IVA 21%).
c) 84.563,85 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación

(de cada lote), excluido el Impuesto sobre el Valor aña-
dido.

6. Obtención de documentación e información:
a). Dependencia: Secretaría General.
b). Domicilio: Plaza Mentidero, 1.
c). Localidad y Código Postal: Huétor Vega 18198.
d). Teléfono: 958300511.
e). Telefax: 958300535.
f). Correo electrónico:
ayuntamiento@huetorvega.com.
g). Dirección Perfil de Contratante: 
http://huetorvega.sedelectronica.es
h). Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Desde las 8:00 horas hasta la 15:00 horas en
el plazo de 26 días naturales contados desde el si-
guiente a aquel en se publique el presente anuncio en el
BOP.

7. Requisitos específicos del contratista
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): La

establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas: Para la valo-
ración de las proposiciones y la determinación de la
oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil del Con-
tratante del Ayuntamiento.

Para el cómputo del plazo de presentación de propo-
siciones, en el supuesto en que no coincida la fecha del
anuncio en el Boletín Oficial y en el perfil del contra-
tante, se contará a partir del día siguiente al de la publi-
cación del último de los dos anuncios.

Si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, se
trasladará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La recogida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
- Dependencia: Registro General.
- Domicilio: Plaza Mentidero, 1. 
- Localidad y Código Postal: Huétor Vega -18198.
10. Apertura de las ofertas: En las Dependencias Mu-

nicipales previa convocatoria a los licitadores en el lu-
gar y hora que determine la Mesa de Contratación.

11. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden obte-
nerse los Pliegos: http://huetorvega.sedelectronica.es

Huétor Vega, 27 de febrero de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Mariano Molina del Paso.

NÚMERO 1.178

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRAACCEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación procedimiento abierto contrato de servicios
de Teleasistencia Domiciliaria Municipal (inclusión
anexo y nuevo plazo licitación)

EDICTO

Asunto: Licitación procedimiento abierto contrato de
servicios de Teleasistencia Domiciliaria Municipal (in-
clusión anexo y nuevo plazo licitación)

Con fecha 23 de febrero de 2018, la Junta de Go-
bierno Local, ACUERDA disponer la apertura de un
nuevo plazo de licitación en el procedimiento de adjudi-
cación citado, así como la inclusión de un anexo en el
PCAP que ha de regir la contratación citada.

La información relativa al acuerdo adoptado se en-
cuentra publicado en el Perfil del Contratante de la web
www.maracena.es

Maracena, 23 de febrero de 2018.-La Concejala de
Presidencia, fdo.: Berta M. Linares Carmona.

FE DE ERRATAS

En la página 179 del B.O.P. núm. 43, de 5 de marzo
de 2018, en el anuncio 1.155, de Diputación de Gra-
nada, por error se ha omitido en el primer párrafo la si-
guiente línea:

BDNS(Identif.):387711          n
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